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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICÍAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Garuaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de i908).

TARIFAS ‘GENERALES

Decreto N9 H . 192 de Abril 16 de 1946.

Art. 19 ■— Derogar a partir de ¡a fecha el Decreto 
'N9 4034 del 31 de Julio de 1944-

e °

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu
los, loa Nos. 99, 1 39 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
hjlio de 1944.

Art. 9* — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

©e envía directamente por correo ¿ cualquier parte de la 

República- 3 exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

i©

Número del día .. . L . . . . . . 
atrasado dentro del msi .

de más de 1 mes”
1 ,aíh_ 
de riás d© i añu .

Suscripción mensual . .... . . . . 
trimestral / . . ■< , , , . . 
semestral^. . . . - . ..
anual . 2. • 4 *

(klU
0.20

0.5G
I
2.30

-6.50
12.70
25,-

$

Ait. 1 09 —- Todas las susc ,nes darán comían w 
invariablemente el I9 del* mes' Larr ante al pago'” dé lá 
suscripción.

Art. 1 E' — Las suscripciones deben 
del mes d¿r su vencimiento.

renovarse denor

Árt.l39_— Las tarifas del BOLETIN OFICIAL 
ejustarán a la siguiente escák.s

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) 
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (f i .25).

palabras como uia centímetro, se cobrará UN

S) Los balances u otras publicaciones en que la distribución 
rechos por centímetro utilizado y por columna.

del aviso no sea de composición corrida, Se percibirán los de-

e) Los Balances de- Sociedades Anónimas, que se publiquen 
siguiente derecho adicional fijo:

19 Si ocupa menos de ^4 pág. ............. a ... *
29 De más de y hasta Yl pág. ...............
39 „ „ „ y2 ,, i S9 ............,.v.
49 S5 S9 s, una página se'cobrará en la proporción

en el BOLETIN OFICIAL pasarán ademes de

........................ .......... .. ........ $
O . * « 2 .... e e »

• . ‘ . S • 6 e # 2 »
correspondiente:

ía tarifa, el

7.—•
12.—
20.™



FAG. 2 SALTA, i3 DE ABRIL DE 1952. BOLETIN OFICIAL

a) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado pog Decreto N9 16.495 del P/8/949). En la» publicaciones a témúw> 
que Vengan que insertarse ‘ por dosá o más días, regirá la siguiente tarifar

¡rfesta Esc&-' Hasta Exce Hasta ExceTexto ñó mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: id) días - dente 20 días dente 30 días dente

s $ $ $ $
Sucesorios o testamentarios 15.— í CSS1. 20 1.50 30.— 2. ——
Posesión treintañal y deslindes., mensura y amojonam. 20.— ! .50 40.— . 3.— 60.— 4„—
Remates de inmueble® .. . . . 25— 2.— 4^ . —T" 3.50 60.— 4.—

Vehículos, maquinarias y , - . . . 20.— ! .50 35. — 3.— 50.— 3.50 ■

Muebles y útiles de trabajo ... .............. 15.— 1 25a — 2.— 35.— 3.—
Otros edictos judiciales ............... 20.— 1.50 35a — 3.— 50.— 3.50
Licitaciones ....................................... V>. — 4b . 3.50 60.— . --- r.

Edictos de Minas ............................. 40.— 3.— —. o e-—»

Contratos de Sociedades 30.— 2.50 ■ —a - ---- --- ---
Balance...................... ... 30.— 2.50 50.— 4.~- 70.—
Otros avisos o ....... .................... ¿ ’ ’ . — 1 . 50 40 . — 3 fifí 4 _ —

An. 1 9 — Cada publicación, por c! térmm® legal ©o- 
bie MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 

las siguientes casos:
Solicitudes de registro:, de ampliación de ratifica cío. 

neg de substitución y de renuncia d© uná marca. Además 
se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00 OMtí-

An. I 79 — Los balances de las Municipalidades

ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonifica&ión del 3& 
y 50 respectivamente, sobre la tarifa cowespon^ente.

TARIFA ADICIONAL

Decretos Nos. 82 10 y 85 12 del 6 y 27 de Setiembre de 195 i
Art. I9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en 

50% el importe de las tarifas generales que rigen para fe 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc., a partir del'día l9 del corriente.

por colimm**

S U M R I O
PAGINAS

SECCION ADMINISTRATIVA
BEFES PROMULGADAS;

N° 1428 del 31/3/52 —Incluya en el art. 5o, Inciso 1) de la Ley 
. ciones, electivas o no, no rentadas, o que

774, a 
tengan

las personas que desempeñen o hayan desempeñado fun- 
caracter de carga pública o de ad-honorem. ..••.-••.• 4

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de Gob. N° 11954 del 19/3/52 — Nombra un empleado en el Boletín Oficial, ................................... .............................................

z ° . e
12097 " 24/3/¡52 — Heconoc© servicios de un ex empleado, .......... • •....................    • •..............

12108 " " — Liquida fondos para pago de aguinaldo de un empleado de Policía, • • ...................• • • •...........

12142 " 25/3/52 — AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12097|52, .................................. • •.......... ............ • - •
12143 " " — Cancela factura a una revista, . ....................     • • ................. • • • •............

*S 25 . 3B~ ’* 12144 " " •—• Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12143|52, . •...................■ •.......... ....................................
12145 " " — Liquida fondos al H. Pagador, de la Gobernación, ..........  ■>....................••
12146 " " -— AM) Insiste en el cumplimiento del'decreto N° 12145(52, ..................... .. ••............ ................
12147 " " —• Liquida fondos aL H. Pagador de Dirección de Turismo; ....................................................................
12148 " " — AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12147(52, ............• • . . .................... ..
12149 “ " — Liquida fondos al H. Paga dor de la Gobernación, .................... ............................ ................ ............
12150 " " —■ AM) Insiste en el cumplimi ento del decreto N° 12149|52, . .. • •.............................................. ............
12151 " " — Insiste en el cumplimiento del decreto N° 11465(52, ................................... ................................ ..
12152 " " —• Insiste en el cumplimiento del decreto N° 10692(52, .................. • • ................ ................ ................
12153 " ” — AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 11492(52, ................ .............................. ................

“ 12154 " " — Cancela factura a un señor proveedor, .......... . . . • •...................   • • • •........

12155 ” " —• Liquida fondos a la Cárcel,............. ................ ..................... •................• - •  ........................
12156 " " —■ Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12455152, .................. . . • •................ ................ ............
12157 " " — Prorroga un subsidio a la Confederación General del Tiabajo y liquida el mismo, ........
12158 " " — AM) Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12157(52, ..........................................................
12159 " " —■ Liquida fondos para diversos pagos, ..............................  . . . • •................ .....................................
12160 " " —■ AM) Insiste en el cumpliento del decreto N° 12159|52, ........................................................... ..
12161 " " — Liquida fondos al H. Pagador de la Gobernación, .................................... • •.......... ............ .
12162 " ” — AM) Insiste en el cumplim iento del decreto N° 12161(52, . ....................................................... ..
12163 " " — Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12154(52, ........ ........................• • • • . • •............... .
12164 " " — AM)' Insiste en el cumplimiento del decreto N° 11627(52, ...................... .................................. ..
1-2165 " " — Liquida fondos al H. Pagad or de Turismo, ; ............................  • •.................. .................. .

n " 12166 " ” —• AM) Insiste en el cumplimiento del decreto Ñ° 12165(52, ....................... ................ ......................
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N°
N°
N® 
N@

• 12167 "
12168 "
12169 "
12170 "
12171 "
12172 "
12174 "
12175 "
12176 "
12177 "
12178 "
12179 "
12180 "
12181 “
12182 "
12183 "
12184 "

EDICTOS CITATORIOS:
7980
7974
7947
7928

—• Reconocimiento 
—■ Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

— Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía,
— AM) Amplia una partida de gastos inversiones y reservas 11).
— Liquida fondos a la Cárcel ..................  • • • •
—' Aprueba resolución dictada en Jefatura de Policía, ...................
— Cancela facturas a una firma comercial, .............. ................
—* Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12171]52y ..................

resolución dictada en Jefatura de Policía, ..................•
factura a un comerciante,
resolución dictada en 
a ‘una encargada de 
resolución dictada en 
resolución dictada en
el decreto N° 10702|52,

Jefatura:
Registro 
Jefatura 
Jefatura

de Policía, ..........
Civil de Campaña, 
de Policía, ............ •
de Policía, .......... ..

— Aprueba
— Cancela
—• Aprueba
—• Traslada
— Aprueba
— Aprueba
— Rectifica
—■ Reincorpora a un empleado del R. Civil (Capital), ......................................... • • • • .
_ _ Establece la repartición a que pertenece un empleado con licencia por servicio militar, . ..
— Aprueba resolución dictada en Jefatura
—- Aprueba resolución dictada en Jefatura

de concesión agua s|p. Eduardo Alfredo Lega, 
s|p. Víctor Manuel Cedolini, . ........... ..................
s|p. Francisco y Antonio Rodó, ...... ..................
s[p. Mercedes Toledo de Saravia,

LICITACIONES PUBLICAS?
N° 7989   Del Regimiento 5 de Caballería: para contratación de Estiércol, 

7979 Venta del Molino Harinero de la Provincia, • • ,,.. . ... . . , ■ . . , .

9 a!

de Policía, 
de Policía,

9
9
9

19
10
10 
w
10
10
10
10
11 
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ii
11
ii

11
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12
12

SECCION JUDICIAL:

EDICTOS SUCESORIOS:
N° 7988 — De Benigna Gil Figueroa de SciHia; ...................j-****»...*......................................................     • •.

N° 7984 — De Juan Segundo Olivera, ...................................................................................... ...... .«• 8... .. ............
N° 7982 — De Jorge Leguizamón Dávssiós,, .o®***.rj „ „ „ „ , . a
N° 7981 — De don Carlos o Carlos Alberto Terán y Rosario de Terán, .......................................................
N° 7976 — De Santiago Alvarado, ............................................   . -. . ........................................................ ..
N° 7975 — De Urbano Velázquez, ........................... .............. ............. • • • ........ ........................................................ ..

7972 — De María del Carmen Fernández Checa de Martínez .. . .................................... .. ................... ..........
N° 7969 — De Dora Elena Orlando de Esteban, .........................  . . . •........ . .................... ................................ .
N® 7968 — De Antonia Marinara de Danna, .................... • •............  . . . .............................. . . . . e ......... • . * •
N® 7963 — Ds Higinio Francisco Valencia, ....................    6 .. o 8 ....... a ............... ... . • o
N° 7959 — De Marcos Bni.iO López, .....................• • •.............  ....... ....................... ............», . .
N® 7956 — De Nehme Assis, ............• • . ...................... •••••.,........................  6 o

7955 —• De Maximino Medrana de Gutiérrez, ............« •.......... •............  • •............
N° 7951 — D.e Horacio Cornejo Saravia, .................................   . • •.....................   o . . ....... o .... ................... . « .
Nc 7949 — De José Liborio Laíuente, ............................  . «v. » .. . . . . . . . . . ..................« «
N° 7941 — De Lucio Vilca, ........................        . ..................................... . ....

N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N®
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°
N°
Nr;

7940 — De 
7939 — De 
7927 — De 
7925 — De 
7924 — De 
7923 — De 
7820 — De 
7914 — De 
7905 — De 
7904 — De 
7900 — De 
7889 — Del 
7877 — De 
7866 — De 
7864 — De 
7863 — De 
7859 — De

Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de Vilte, .... ...... ......
Moisés Koss, • •............. • • .......... • •.......... • •. ' ' < ...... .............. «o.
Segundo Ramos, .............................•..............
Enrique Hernando López, • •. . •................ ......... . .
Modesto Luna Hoyos, ...... —..................... e . « , . , . ........... ....... ...

María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,..................................  ...... ........ c e
Cardozo Faustino Andrés, .......... ........... •
Julio Rodríguez, ........ ....... • •............................................ e , 0 e . . . « . c e s e . e a B o
Arturo Zenteno Boedo ó Lorenzo Arturo Ramón Zenteno Boedo, ............... ............ »».*•..«»
Eduardo C. Wenzel, .......................      , . o . . .... ..... e o e e .... .
Marcos Martínez y otros, .......... .. . ............ ....
doctor Pedro De Marco, ......................... • -.....................

Normando Norberto Ponce de León, ..............................
Hedving Ingebor Berg de Johnsen, ........................   . 4
Raúl Celestino Sosa, .................... .. ..................... .............

Tomás Plaza y Elena Liendra de Plaza, . . . - . -
Benito: Vera de Puca ó Benita Co'idorí de Puca, „ ,

POSESION TREINTAÑAL
N° 7978 —• Deducida por Felipe Fernández, • -. . .......................................... ..
N° 7970 — Deducida por Francisco y Arturo Torres, ....••..................................................
N° 7964 —■ Deducida por Manuel González, finca Las Madreselvas e ..... 5 8 G
N° 7931 — Deducida por Fortunato Gonza, ............................ •»...• ooooeoQanaoeoa
N° 7919 — Deducida por Teovaldo Flores, ........................................ íS>e6.SOOJ>««oea®
N° 7917 — Deducida por Jesús Córdoba de Tilca, •........ ................ ................................ ..
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Ñ° 7903 —■ Deducida por María Carenen López dé Usletíghi, ............. .. 7.».. .............. ... ««...................................... .. u. 13 ál 14
N° 7886 — Deducida por Aguirre Aurora, .................  z v.. .r ,,,, 4
N° 7873 — Deducida por Carmen Zerda de Alvarez, ....................«».. . e 9 ... d ¿ , -, . o .................. .. 14

N° 7869 — Deducida por Milagro Jíntonio Cruz, .............. 4.... .................. ... . .................... • -........ .. 4. i 4
N° 7865 — Deducida por Estanislada Quinteros de Sajama, .. , , ....................   , . . .\ s ♦ ......... ...... . M

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO .
N° 7960 — s/p. María Meregaglia de Paz, . ............. ............ ............. ....... ..... . .................         14
N° 7922 — s|p. Santos Angel Adet y otros, . . .......... . ...........................................       . -..........  ♦.. .... ... 14

REMATES JUDICIALES
N° 7991 — Por Celestino J. Sartini, ...............i.,,. .
N° -7983 — Por Jorge Raúl Decavi, .............. .. ............................................... .. ..
N° 7971 — Por Jorge Raúl Decavi, ............................... .............
N° 7930 — Por Luis Alberto Davales, ........................................... ....
N° 7880 — Por Jorge Raúl Decavi, ..............................  a
N° 7854 — Por Martín Leguizamón, ........ .. .................

14
14

14 al 15
15
15
15

INSCRIPCION DE MARTILIEROS*.
N° 7990 —• s|p, Isidoro Sarmiento, 15

SECCION COMERCIAL:
DISOLUCION DE SOCIEDADES:

N° 7973 — De Optica Gerlach, ............     . ..................... .. ...........................  ............................... 15 c¿ 16-

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 7992 —• Del Club Deportivo El Carril, ......................................................................................................................... i®
N° 7986 —• De la Sociedad Española de S. M. de R. de la Fron tera, .......................... .................... ............. .............................. • • • • 1S
N° 7985 — De La Curtidora Salteña, ............................. .. .. . ...... o # # # ..................

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION ~ 18

AVISO A LOS SÜSCRffTOBES ¿. ...............   18

AVISO A LOS SU8C3UPTOBES Y AVUADOISI ........ ............................. ............ .. . .
o °

AVEO A LAS MUNICIPALIDADES ............................... ...............................         18

SECCION íOMMiSTRATi-VÁ
LEYES PROMULGADAS

LEY N° 1.428

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN

CON FUERZA DE

LEY:

Artículo Io '— Incluyese en el artículo 5o, im 
ciso 1) de la Ley 774, a las personas que desem
peñen o hayan desempeñado funciones, electivas 
o no, no rentadas, o que tengan carácter de car
ga pública o de ad-honorem.

Art. 2o — A los efectos de los aportes dispues- 
dos en el artículo 17, o de la formulación der car
gos para el reconocimiento de servicios, estable
cidos por el artículo 20 de la Ley 774 y sus mo
dificatorias, fíjanse los siguientes sueldos para 
cargos que no los tienen o no los tuvieron es
tablecidos • por las respectivas leyes de presu
puesto:

a) Para las personas expresadas en el artícu
lo anterior, el mínimo que, para el perso- 

i nal administrativo y técnico o de .servicio, 
| respectivamente, figure en los presupues-
• tos vigentes a las épocas de su desempe-
| ño, siempre que en los mismos no existan
j cargos de categoría análoga con sueldo
• fijado, en cuyo caso se tomará éste;

í b) Para los intendentes municipales, conceja
les y jueces de paz, el sueldo básico que 

: para el comisario de policía o, en su de-
i fecto, e] subcomisario de policía de la mis

ma localidad o jurisdicción, fije el presu
puesto vigente a las épocas de su desem
peño;

c) Para los empleados municipales y de juz- 
J ■ gados de paz, los sueldos básicos estable

cidos para el personal administrativo y téc
nico o de servicio respectivamente, de Re- 

| gistro Civil de la localidad o jurisdicción, 
o, en su defecto, el mínimo que para el 
personal administrativo y/ técnico o de ser- 

j vicio., respectivamente, del presupuesto ge 

’• neral «n las épocas de su desempeño, 
i ,
; Art. 3o — Comuniqúese, etc.

' Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable
z

Legislatura de la Provincia de Salta, a los siete 

días del mes de marzo del año mil novecien
tos cincuenta y dos.

ANTONIO MARTINA FERNANDEZ 
Vicepresidente 29 del H. Senada

ARMANDO FALCON
' Secretario- del H. Senado

” J. ARMANDO CARO
Presidente de la H. C. de DD.

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario de' la H. C. de DD.

POR TANTO:

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA

Salta, 31 de Marzo de 1952
Téngase porto Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese/ insértese en el Regis
tro de Leyes y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
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DECRETOS DEL PODER 
' ■ ' EJECUTIVO

DECRETO N° 11.954 — G
Salta, Marzo. 19 de 1952

Expediente N° 1379^52
VISTO el presente, expediente en el que el Bo

leta Oficial eleva nota número 2781, de fecha 
13 de marzo del año en curso; y atento lo 
licitado en la misma,

El Gobernador de
D E C H E

la Provincia
T A :

so-

delpartir del día 20 
del Boletín Oficial, al

Art. Io — Nómbrase a 
corriente mes, Auxiliar 6o 
señor JESUS VAZQUEZ (clase 1934); en reempla
zo c e don Héctor Rolando W. Román y mientras tan 
So dure la ausencia del mismo.

Art. 2' — Comuniqúese, publíquese, insér- 
h-L- tu el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

tren agregadas planillas por la suma de .$ 280.50' 
en concepto de remuneración anual complemen
taria devengada en el año 195$ por el SubComi- 
sario de Policía de El Tunal, don Simeón Sar
miento; y 
General,

atento lo informado por Contaduría

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

gado a fs. 
formado . por

8 de estos obr
• Contaduría Gí

El Gobernador de
D E C R E

ados; y atento lo in
moral,

la Provincia
T A :

Art. 1°' — Previa intervención de Contaduría 
Genero:!, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia^ a 
MUNICIPAL'' 
PESOS MONI

- Reconócese un crédito por. la suma^c^ona^ PorArt. Io —
de DOSCIENTOS OCHENTA PESOS CON 50)100 
LUNACION AL ($ 280.50 m|n.), a favor de don 
SIMEON SARMIENTO, en concepto de remunera
ción anual complementaria devengada en el año 
1950; y previa intervención de Contaduría Gene
ral, liquídese por Tesorería General, la suma de 
referencia a favor de JEFATURA DE POLICIA; 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo G— 
Inciso Unico--- Principal 3— Parcial 3, de la Ley 
de Presupuesto vigente pa_a el Ejercicio 195¿

Art. 2J — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
A. N. Villada

Oficial 'Mayor de Gobierno. Justicia é I. Pública

que

DECRETO N° 12.097 — G 
Salta, Marzo 24 de 1952 
ORDEN DE PAGO N° 519

Expediente N° \6397\51 y agreg. N° 7509(51 
VISTO las presentes actuaciones en las

. el Auxiliar Io de la Oficina de Coordinación f 
Turismo don Indalecio Grandón, solicita se la 
reconozcan 
no de diez 
de 1951; y
General,

.El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

los servicios prestados por el térmi- 
y siete (17) días del mes de Mayo 
atento lo informado por Contaduría

7509\51
fecha 24 del

DECRETO N° 12.142 — G
Salta, Msxz© 25 d^ 1S52-

^xpe^’enfe 6397(51 y agreg. -.N°
VISTO el decreto N° 12.097, de

mes en curso, por el que^ se dispone el recono
cimiento de servicios y la liquidación de dichos 
haberes, del ex-JVuxiliar Io de la Oficina de 
Coordinación y Turismo, de la Capital Federal, 
don Indalecio Grandón; y no obstante las obsei 
vaciones formuladas por Contaduría General,

Art. Io — Reconócense los servicios prestados 
por el ex-Auxiliar Io 
ción y Turismo, don 
el término de diez y 
Mayo de 1951.

Art. 2o — Previa
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA OFICINA DE COORDINACION Y TU
RISMO, de la Capital Federal, la suma; de TRES
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON 
18(100 M¡N. ($ 359.18 m|n.), a fin de abonar di
cho importe, con el consiguiente aporte patronal 
a la Caja de Jubilaciones y Pensiones,, al ex-Au- 
xiliar Io de dicha Repartición, don Indalecio Gran 
dón; debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
C— Gastos en Personal— Inciso 1— Partida Prin 
cipal a) 1— Parcial 2(1 de la Ley de Presupues
to del Ejercicio de 1951.

Ait. — Comuniqúese, publíquese, insér- 
tse en el Registro Oficial y archívese.

de la Oficina de Coordina- 
INDALECIO' GRANDON, por 
siete días (17) del mes de

intervención de Contaduría

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

DECRETO N° 12.108 — G
Salta, Marzo 24 de 1952 

ANE5ÍO "G"
ORDEN DE PAGO N° 106

Expediente N° 5774\52
VISTO el presente expediente en el que co

El Gobernador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros 

DECRETA:

loArt. Io — Insístese en el cumplimiento de 
dispuesto por decreto Ñ° 12.097, de fecha 24 de] 
mes en curso.

favor de la REVISTA "POLICIAL Y 
la suma de DOS MIL QUIMIENTOS'

EDA NACIONAL ($ 2.500 moneda na 
el concepto precedentemente expre- 

cancelación de la factura que corre 
fs. 13|15 de. estos obrados; debién- 

? dicho gasto al .Anexo B— Inciso I—
OTROS GAST

sado y en 
agregada a 
dose imputa 
Items 1,(4—
Parciales de la,Ley de F 
ra el Ejercí

Art. 2?
tese en el

d .Anexo B— Inciso I— 
‘DS— Principal a) 1— 
'«supuesto vigente pa-

ño 1951. .
Comunique;

Registro Oficie! y archívese.

Es copia:
Ramón Fágueroa

OficiaJ N ayor Interinó

e, publíquese, insér-

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

DECRETO 12.144 — G
Salta, ' Marzo 25 de 195 

Expediente
VISTO, é

N° 2268\51
. decreto N° 12.143 de fecha 25 del

mes en curso, por el que
''Policial y Municipal'', Ir suma de $

2.500 mone la nacional, po
la obra del gobierno’ en el ’ejemplar 
ante al mes de julio del -año próxi- 

y atento lo informado por Contadu-

se liquida a favor de
la Revista

cación de 
correspondí 
mo 
ría

pasado;
Genere 1

El

r el concepto de publi

Gobernador : de la Provincia
RETA:D E C

Art. Io Insístese 
dispuesto por decreto 
mes en curso.

Art. 2o ■— El presente 
do por S.
y Obras Públicas.

Art. Bá
tese en el

en
N°

S. el Ministro

el cumplimiento de lo
12.143 de fecha 25 del

decreto será refrenda- 
de Economía, Finanzas

— Comuniqué 
Registro Ofici

se, publíquese,- insér“
21 y archívese.

Art. 2o — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér“ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo J. Durand
Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Re-

DECRETO N° 12.143 — G
Salta, Marzo 25 de 1952.
ORDEN DE PAGO N° 520

ANEXO "B"
Expediente N° 2268\51

VISTO el presente expediente en el que
vista "Policial y Municipal", solicita la liquida
ción de la sumo: de $ 2.500 moneda nacional, 
por el concepto de la publicación de la obra 

j de gobierno en el ejemplar correspondiente al mes
dé julio del año próximo pasado que corre agre

CARLOS XAMENA
J<^rge Aranda

Ricardo J. Durand
Es copie í:
Ramói Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECBEJO i
Salta, Bú

N° 12.145 — G
farzo 25 de 1952

AÑEXO
DE PAGO N°

> N° 2198\51
el presente expediente en el que el 
Pagador de ’la Gobernación, solicita, 

el reintecro de $ 2.772J
La Mayoidomí-a
acional de Previsión
li Hnos.; y atento

ORDEN :
Expediente

VISTO c 
Habilitado

'B'
521

tuadas a
Instituto ' L i 
sa Altobe i
Contaduríc c General,

.30, por provisiones’ efec 
; de la Gobernación y al

Social, por la ce
lo informado por

Gobernador
D E C R

le la 
E T A :

Provincia

— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por

o: favor de la

Art., Io

P’rovincia,
Tesorería General de la

HABILITACION DE PA-
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GOBERNACION ,1a suma de DOS favor
A V 

de la HABILITACION D/E PAGOS de la 
Dirección Provincial de Turismo' la suma de 
SEISCIENTOS PESOS M|N. ($ S00.—’m|n.), a 
fin de que con dicho importe haga efectivo 

j el pago de lo: factura que por el concepto pre_ 
' cadentemente indicado, corre agregada a es 

tos obrados; debiéndose imputar el citado gas„ 
to al Anexo C— Inciso XV— OTROS GASTOS 
— Principal 22, de la Ley de Presupuesto par 
ya el Ejercicio 1951, — Este gasto será aten_ 

Mido con la Orden de Pago Anual N9 59.
Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

GOS DE LA
MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON 
30|100 M|N. ($ 2.772.30 m|n.), por el concepto pre
cedentemente expresado; debiendo imputarse di
cho gasto en la siguiente forma y proporción:

EJERCICIO' 1951

Anexo B.— Inciso I— Principal a) 1—
Item 1— Pare. '26 ............ $ 163.70

Anexo B— Inciso I— Principal a) 1—
Item 1— Pare. 31 ................ ,, 1.890.20?;

Anexo B— Inciso I— Principal c) 1—
Item 1— Pare. 45 ................ .. ,, 718.40

Anexo B— Inciso I— Item 1—• Principal c) 1— 
Parcial 45— de la Ley de Presupuesto vigen
te para 1951— con los fondos de la Orden de 
Pago Anual- N9 65.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y enchívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

$ *2.772.30
>

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se- en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

‘Ricardo J. Durand
Es -copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.146 — G
Salta, Marzo 25 de 1952

Expediente N° 2198\51
VISTO el decreto N° 12.145 de fecha 25 del 

mes en curso por el que se dispone liquidar a 
favor de la Habilitación de Pagos de la Gober
nación, para que a su 'vez haga efectivo a la 
firma Altobelli Hnos. la suma de $ 2.772.30, en 
concepto de provisiones efectuadas a la Mayor 
domía de Ja Gobernación y al Instituto Nacio
nal de Previsión Social; y no obstante las ob
servaciones formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia
En Acuierdo de Ministros 

■DECRETA:

Art. Io — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 12.145, de fecha 25 del 
mes en curso.

Art. 2? — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro dé Economía, Finanzas 
y Obras •Publicas.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registio Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Ricardo J. Durand
Es copia: ¡

" Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

.Decreto N9 12147LG.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 5376|52.
Visto el presente expediente en el que la 

Hostería ''Aero Club Salta", presenta factura 
por la suma de $ 600.—, por un lunch servi
do a la Delegación de pelotaris que concu
rrieron al campeonato de pelota a paleta rea
lizado en esta Provincia; y atento lo informa
do por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
-DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
■ General, liquídese por Tesorería General, a

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficia] Mayor Interino

Decreto N9 12148.G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 5376|5.2.
Visto el decreto N9 12147 de fecha 25 del 

mes en curso, por el que se ordena liquidar 
q favor de la Habilitación de Pagos de Tq 

. Dirección Provincial de Turismo, la súma de 
$ 600.—, paro: que con dicho importe cancele 
a la Hostería "Aero Club Salta'’, la factura 
que por el concepto que Ico misma expresa, 

r corre agregada a estos obrados; y no obstan
te las observaciones formuladas pór Contadu
ría General'

El Gobernador de la Provincia
. En Acuerdo de Ministros

D E C R E‘ T A :

A:t. I9 — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N9 12-147, de fecha 25 
del mes en curso.

Art. 2° — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas-

Arl. 3o. ■— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo J. Durand
Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interine

De'croto N9 12I49„G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 2795)51.
Visto el presente expediente en el que la 

Habilitación de Pagos dé la Gobernación, so
licita reintegro de $ 2.170.90, invertido en las 
adquisiciones que en el mismo expediente se 
refiere; y atento lo informado por Contaduría 
General.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría- 
General, liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA GOBERNACION, la suma Me 
DOS MIL CIENTO SETENTA PBpOS CON 90)100 
M|N. ($ 2.170.90 m|n.), en carácter de reinte
gro y pór ©1 concepto precedentemente expre
sado; debie-ndc^ imputarse dicho gasto al

Decreto N9 12I5CLG.
Salta, Marzo 25 de 1952. c
Expediente N9 2795)51.
Visto el decreto N9 12149, de fecha 25 del 

mes en curso' por el que se dispone liquidar 
a favor del Habilitado Pagador de la Gober
nación, la cantidad de $ 2.170.90, en carácter 
de reintegro, por el concepto que en el inte
rno se expresa; y no obstante las observacio
nes formuladas por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

D E C R E’ T A :

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento dé
lo dispuesto por decreto N9 12140 de fecha 25 
del mes en curso.

Art. 29 El presente decreto será refrenda
do por S. S- el señor. Ministro de> Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

Art. . 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el . Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

* Ricardo X Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 I2I5LG.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 7717)52.
Visto el decreto número 11465, de fecha 19 

de febrero del año en curso, por el que se 
liquida a favor de las Termas Rosario de la 
Frontera S. A. "Hotel Salta" la suma de $1.305 
moneda nacional, en cancelación de la fac
tura que por el concepto detallado en la mis
mo: corre agregada a fs. 1, 4 y 7 de estos obra- 

¡ dos; y atento lo informado por Contaduría
General a fs. 16'

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 —i Insístese en el cumplimiento de 
lo dispuesto por decreto número 11465, de 
fecha 19 de febrero próximo pasado.

i Art. 29 — El presente decreto será refren- 
• dado por S. S. el señor Ministro "de Economía,
Finanzas y Obras Publicas-

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Ofidial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo Jo Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino
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'Decreto N9 12152-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 7166|52.
Visto el decreto N9 10692, de fecha 15 de 

enero del año en curso, por el que se liquida 
a favor de la Dirección de la Cárcel Peniten
ciaría, la suma de $ 120' moneda nacional, en 
cancelación de la factura que por el concepto 
detallado en la misma corre- agregada a fs. 
2 de estos obrados; y atento lo manifestado 
por Contaduría General a 
dos,

fs. 10 de estos obra.

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

el cumplimientoArt. I9 — Insiste se en
lo dispuesto por decreto número 10692, 
techa 15 de enero próximo pasado.

de 
d’’e

Art. 29 — El presente- decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras. Públicas-

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér 
fese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aramia 

Ricardo J. Durand
Es copia:

Ramón Figwwa
Oficial Mayor Interino

decreto N9 12153.G¿
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 5070 [52.
Visto e*l decreto número 11492, de fecha 

de febrero próximo pasado* por el que se 
quida a favor de la Cárcjel Penitenciaría
suma de $ 1.138 moneda nacional, en concep
to de trabajos efectuados en el Ministerio de 
Gobie’mo,_ Justicia e Instrucción Pública; y 
atento lo informado por Contaduría Gneral,

s&rvaciones formuladas por Contaduría Gene, j N9 3 de la 
ral a fs. 8 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Pólvora de esta ciudad; y atento 
lo informada por Contaduría General,

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General» liquídese por Tesorería General de 
la Provincia, a favor de don JUAN S. BULLOC, 
la suma de UN MlIL QUINIENTOS PESOS MO- [ 
NEDA NACIONAL, ($ 1.500 moneda nacional) 

l por el concepto precedentemente expresado 
y en cancelación de la factura que. corre agre
gada a fs. 1|2 de, estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo B— Inciso I— 
ITEMS 1|4— OTROS GASTOS— Principal c) 
1— Parcial 45 de la Ley de Presupuesto vi
gente para el Ejercicio 1951; Orden de Pago

Lal N9 65?.

Ai:. 2' — Comuniqúese, publíquese, insér' 
=?se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

la

El Gobernador de
D E C R E1

la Provincia
T A :

Art. I9 —
lo dispuesto
cha 25 del :

Art. 29 —
do por S. £. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obra^ Públicas.

Art. 39 -
‘ en el

Insístese en
por decreto número 12155 de fe- 

mes en curso.
El presente de<

el cumplimiento de .

¡creto será reírenda-

- Comuniqúese, publíquese, insér- 
Registro Oiiciql y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia 

Ricardo X Durand

Decreto N9 12L57.G.
Salta, Marzo 25 de 19] 
Anexo B
Expedient 
Visto el

Delegación
neral del I

52.
Patgo- N9 109.

21 
li
la

’N9 12155 JG,
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 8036|51.
Viste ©i presente expediente* en el que

Cárcel Penitenciaria eleva factura por la su. 
ma de $ 75.— moneda nacional, en concepto 
de provisión de 250 panes dulces, con destino 
a la Escuela N9 3 de La Pólvora de esta ciu
dad; y atento lo informado por Contaduría 
General,

— Orejen dje 
te N9 5545|52.
eresente expediente en el qué la 
Regional de la Confederación Ge- 

trabajo, solicita se actualicé para 
todo el presente año el 
fecha 18 de; setiembre de 
le acordó un subsidio de $ 1.500,— mensua
les como contribución a los gastos que le de

cultura que rea- 
por Contaduría

decreto N9 8386 de
1951, por el que se

manda la 
liza; y até
General,:

ponderadle acc 
nto lo inform

ión 
ado

El Gob-mador de
D E C R E

la
T A- :

Provincia

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

El Gobernador de
D E C R E'

la Provincia
T A :

el cumplimientoArt. I9 — Insístese en
lo dispuesto por decreto, número 11492, de 
cha 21 de febrero del aña en curso.

de 
fe_

Art. 29 — El presente decreto será refren
dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas-

Ait. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tase en el Registro Oficial y archívese

Art. I9 — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la CARCEL PENI
TENCIARIA, la suma de SETENTA Y CINCO 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 75— moneda 
nacional) por el concepto precedentemente- ex
presado y en cancelación de la factura que 
corre agregada a fs. 2 de estos obrados, de
biéndose imputar dicho gasto al Anexo B— 
Inciso I— OTROS GASTOOS— Principal c)l— 
Parcial 45 de la Ley de Presupuesto vigente 
para el Ejercicio 1951; Orden de Pago Anual 
N9 659.

Art. I9 — - Prorrógase j
el subsidio
TOS PESOS M|N. ($ 1.500.— mensuales ac- 
dados a 
deración
8386 del

Art. 29
General,

por la suma
ara el presente año 
de UN' MIL QUINIEN-

lo
General del Trqfo.
1E

Delegación Regional de la Confe_ 
por decreto N9 

de 1951.
m • ón de Contaduría 

General ce
:e a la DELEGACION 
FEDERACION GENE-

de setiembre
— - Previa ínterv 
liquídese por r'esorería 

la Provincial' mensualmen:
DE LA CON]REGIONAL

RAL DEL’ TRABAJO, la sima de UN MIL QUI
NIENTOS t^ESOS M|N. ■ (S 
rrespondier te a1 subsidio 
tículo precedente-

Art. 39 — FJ gasto que 
miento del 
incluido er
tará al Anexo B— Inci 
GASTOS— Pnvi>ol c)

í. 500 —) como co_ 
acordado poi el ar-

GARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Ricardo J, Durand

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

el presupuesto

’Prt i"i:

Es copia:
Ramón Figneroa

Oficial Mayor Interino ”.3 copia:
Ramón Figueroa

uqynr Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Ley de Presupuesto vigení 
Art. 4o Comuniques!

en el Regií tro Oficial y <

;, hasta tan’o sea 
gen-j. .1, se ,impua 
1 Item 14 OTROS
Parcixl 4’) de la 
para 1332

s, publíquese, insértese 
irehívese.

DbcnJto N9 12154JG.
Salta, Marzo 25 de 1952. 
Expediente N9 3347|52.
Visto el presente expediente 

señor 
suma 
cepto 
caño
destino a los Juegos Infantiles de la locali
dad de La Candelaria; y no obstante las ob-

en el 
factura

elque
por
el con- 
"A“ en

Juan S. Bulloc, presenta
de* $ 1.500. moneda nacional* por 
de provisión de una hamaca tipo 
galvanizado de 1" y caños de 3j4", con

Decueto N9 12156-G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 8036|51-
Visto el decreto N9 12155 de fecha 25 del mes 

en curso* por el que se liquida a favor de la 
Cárcel Penitenciaría, la suma de $ 75.— mo
neda nacional, en concepto de provisión d.e 
250 panes dulces con destino a la Escuela

Es copia:
| Rumor Figueroa 

Oficial Ma^

CARLOS XAMENA
Jorge

or Interino

Decreto N- 
Salta, N 
Expedier 
Visto -el 

mes en cu 
j presente, añb

12158-G.
arzb 25 de H 
te N9 5545152.
decreto N9 1¿ 

rso, p r *ei qa 
ex surs J

52.

Aranda.

157,
2 se

. de fecha 25 del 
■ prorroga ; a: u el 
peí lo suma de
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$ 1,500.— mensuales, acordados a la Delega_ 
•ción Regional de lo. Confede.crJón. General 
del Trabajo, por decreto N? ;3386 del 17 de seJ 
tiembre de 1951, y a .a vez se liqu'-Ja; y no 

•obstante las cbserr.t iones h?rmub.'tias por
Contaduría Gene; ib

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1? — Insistes© en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N? .12157, de> fecha 25 del 
mes en curso.

Art. 2o — El -presente decreto será refrenda
do por S. S. el señor Ministro de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas.

t ■ . . r : :
; favor de Margarita Vda. de Muñoz e Hija, la nación, la suma de $ 9.859, en carácter d5 
j suma de $ 2.5.00; a la Municipalidad de R. de'
la Frontera, $ 260; a Ernesto León $ 484.60, a

'/Jorge Adera; $ 207.85; y Amalia Andreu de Can
ton; $ 48, suma que asciende a un total de $

‘3.500.45, para abonar dichas, facturas por gastos
de sepelio del ex-Jüez de Paz ‘de Rosario de la
Frontera, don Luis Villoldo; y no obstante las 
observaciones formuladas por Contaduría Gene- 
ral,

• El Gobernador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros'

D E’ C R ,E T A :

A.rt. Io — Insístese en el cumplimiento de lo 
dispuesto por decreto N° 12.159, de fecha 25 del

' tegro; y no obstante las observaciones formula
das por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros' 

RETA:D E C

Art. Io — Insístese en g¡ cumplimiento de ío- 
dispuesto por decreto N° 12.161 de fecha 25 del 
mes en curso.

Art. 2o — El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archíxrese.

Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo JL Durand
Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

r.
DECRETO 12.159 — G 
. Salta, ‘Marzo 25 de 1952
Excediente N° 2557\51 y agiegB N° 2970\51

VISTO el presente expediente en ©1 que Di
visión de Personal, eleva facturas por gastos de 
sepelio del ex?-Juez de Paz de Rosario de la 
Frontera, don Luis Villoldo; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — -Previa intervención 'de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia ,1a suma de TRES MIL QUINIENTOS 
PESOS CON 451100 M¡N. ($ 3.500.45 m|n.), a favor 
de:

Margarita Vda. de Muñoz e Hija . . $ 2.500.—• 
Municipalidad de -R. de la Frontera „ 260.—
Ernesto León • • . . ................  It 484.60
Jorge Adera ••................................ ,, 207.85
Amalia Andreu de Cantón ........ ,, 48.—

TOTAL ............ $ 3.500.45

importe que será liquidado de acuerdo a la 
discriminación precedentemente expresada; de
biendo imputarse dicho gasto al Anexo B— Inci
so I— Items 1|4— P.incipal c) 1— Parcial 45 de 
la Ley de Presupuesto vigente ,con los fondos 
de la Orden de Pago Anual N° 65— Ejercicio 
1951.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
■Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.160 — G
Salta, Marzo 25 de 1952

Expediente N° 2557\51, y agteg. N° 2970]51
VISTO el decreto N° 12.159 de fecha 25 del 

- mies en curso, por el que se dispone liquidar a

mes en curso.
í
’ Art. 2o —■ El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y

. Obras Públicas.

Art. 3o — Comuniques®, publiques©,, insértese 
en ©1 Registro Oficial y archives©.

CARLOS XAMENA
¡ Jorge Aranda
í Ricardo JL ‘ Durand

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

' DECRETO N° 12161 — G
í Salta, Marzo 25 de 1952

i Expediente N° 5092¡52
| VISTO el presente expediente en el que el 
■ Habilitado Pagador de la Gobernación, solicita 
! él reintegro de $ 9.850, en concepto de .gastos 
| efectuados que «n la misma se expiesa; y aten

to lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la. Provincia

D E G R.E T A :

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, la suma de NUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA PESOS M|N. 
($ 9.850 mjn.), en carácter de reintegro y por el 
concepto precedentemente expresado; debiendo 
imputarse dicho gasto en la siguiente forma y 
proporción:

Anexo B— Inciso I— Items 1¡4— Otros Gas
tos— Frinc. a) 1— Parcial 18.

Anexo B— Inciso I— Items 1|4— Otros Gas
tos— P’rinc. c) 1— Parcial 45.

Orden de Pago Anual N° 65— de la Ley de 
Presupuesto vigente, para ©1 ejercicio 1951.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.162 — G
Salta, Marzo 25 de 1952

Expediente N° 5098\52
VISTO el decreto N° 12.161, de fecha 25 del 

mes en curso, por el que ’se dispone liquidar a 
favor de la Habilitación de Pagos de la Gober-

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo Jo Dorand
Es copia:

Ramón Figueroa.
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12163JZ.
Salta, Marzo 25 de 1952

Expediente N° 3347\52
VISTO- el decreto númeio 12.154 do fecha 25- 

del mes en ‘curso, por el que se liquida a fa-- 
vor de don Juan S. Bulloc, la suma de S 1.500 
moneda nacional, por el concepto de provisión 
de una hamaca tipo "A" en caño galvanizado 
de 1" y caños de 4 3]4", con destino a los Jue
gos Infantiles de la localidad de La Candelaria; 
y no obstante las observaciones formuladas por 
Contaduría 'General a fs. 8 de estos obrados,

El Gobernador’ de la Provincia

DECRETA:

Art!. Io — Insístese en él cumplimento de lo 
dispuesto por decxéto N° 12.154 de fecha 25 del 
mes en ' curso.

Art. 2o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

, xit. 3? — Comuniqúese, publiques©, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

I CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

I Ricardo Jo Durand
Es copia:

I Ramón Figueroa
• Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 12.164 — G
I Salta, Marzo 25 de 1952

. Expediente N° 5051\52
i VISTO el decreto'N0 11.627, de fecha 28 de fe- 
; brezo ppdo., por el que se dispone liquidar a fa 
| vor de la Dirección Provincial de Turismo, la 
suma de $ 1.620, en. cancelación de las facturas 
presentadas por la firma Igarreta Hnos. de la 
Capital Federal, en concepto de provisión de re
puestos con destino a las unidades al servicio 
de dicha repartición; y no obstante las observa
ciones y formuladas por Contaduría General, 

| El Gobernador de la Provincia

í En Acuerdo de Ministros
| . DECRETA:
i

I Art. Io — Insístese en el' cumplimento de lo
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dispuesto por decreto N° 11.627, de fecha 28 ' lo dispuesto por decreto n° 12165, de fecha 
d& febrero ppdo. ¡ 25 del mes en curso. :

por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas. í

Art. 2o — El presente decreto será refrendado ( 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas1.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se e-n el Registro Oficial y archívese

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda 

Ricardo Jo Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

DECRETO N9 12165.G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 5547)52.
Visto el presente expediente en el que 

la firma Igarreta Hnos. de la Capital Federal, 
presenta factura por la suma de $ 4.469, en 
concepto de provisión de los elementos cuyo 
detalle se consigna en la misma, y con des
tino a la Dirección Provincial de Turismo; y 
atento lo informado por Contaduría, Generad

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 -- Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de la HABILITACIÓN DE PAGOS die 
la Dirección Provincial de Turismo, la suma 
de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y NUEVE PESCAS M|N. ($ 4.4.69 m|n.)< a fin 
de que con dicho importe haga efectivo el 
pago de la factura que por el concepto que 
en la mismo: se indica, corre agregada a estos 
pb^ados; debiéndose imputar el mismo <a.l 
Anexo C— Inciso XV— OTROS GASTOS— 
Principal a) 1 Parcial 8, de la Ley de Presu_» 
puesto vigente para el ejercicio 1952... Este 
pago será atendido con los fondos de la Or
den de Pago Anual n9 Í4.

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS'XAMENA
Jorge Aranda

Es copia: ¡ rTT Óu
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N? 12166yG.
° Salta, Marzo 25 de 1952.

Expediente N9 5547|52.
Visto el decreto n9 12165, de fecha 25 del 

mes en curso, por el que se ordena liquidar 
a favor de la Habilitación de Pagos de< la 
Dirección Provincial de Turismo, la suma de 
$ 4.469, para que con dicho importe cancele 
a la firma Igarreta Hnos. de la Capital Fe
deral, la factura que por el concepto que la 
misma expresa, corre agregada a estos obra
dos; y no obstante las observaciones formula
das por Contaduría Generad

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros.

DECRETA;

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de

Art. 29 — El presente decreto será ¡refrendcr 
S. el Ministro de Economía, Finanzas 
Públicas.

do por S. 
y Obras

Art. 39 —' Oportunamente dése cuenta o: las 
IIH. CC. Légií 
presente decre

dativas de lo
o.

dispuesto por e!

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte., 
so en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda 

Ricardo Ja Dtsrand
Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Art. 4o -4 Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Dhci?il y archív■ese.

GARLÓ' 
Jorge 

Ricardo .

S XAMENA 
Aranda
I» Durand"

Es copia: '
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12167«G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 5852|52.
Visto el presente expediente en el que corre j 

agregada nota n9 853, y Resolución dictada ¡ 
por lefatura de ’ Policía, con fecha 14 del mes j 
en curso; y atento a lo solicitada en la misma*

El Gobernador de la Provincia

D E C R E‘ T A :

Art. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por JEFATURA DE/POLICIA, con fecha 14 del 
mes en curso, por la que se nombra* agent-e 
de la Comisaría de Rosario de berma, a d’on 
ANQEL SERAFIN ALVAREZ (C. 1921— M
3 620.160), con anterioridad ál día 16 del ac
tual, en carácter de reingreso y en reemplazo 
de don Carlos Mendoza.

Art. 29 — Comuniqúese* publíquese, insérte., 
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Figueroa

Oficial Mayor Interino

DecáL’to N9’ 12169—G.
Salta, 25 de marzo de 1952.
Expediente IT
Visto el pre

9 5372151.
;ente expediente en el que la

Cárcel Penitenciaría eleva facturas por la 
ma total de-$ 115-552.92 mor.eda nacional,

su_
por

el concepto de racionamiento de recluidos du
rante los meses de abril a diciembre del año
1951; y atento
eral a fs. 12

lo informado por Contaduría Ge
de estos obrados,

El Goí -mador de la Provincia

D E C R -E T A :

. Art. I9 — Pr
General, liquídese 
la Provincia a
CIARIA, la suma de total de 
MIL QUINIENTOS CINCUENT 
MONEDA NACIONAL CON 
moneda nacioijial en cancelación de las fac. 
turas que por 
tados, corren

evia intervención de Contaduría
■ t

por Tesonería General de 
1ARCEL PENITEN- 
CIENTO QUINCE 

A Y DOS PESOS 
2|100 ($ 11.5 552.92

favor de la C.

anteriormente *•;• 
fs. 2|10 de estos 

dichó’ gasto al

los conceptos 
agregadas a 

obrados; debiéndose imputar 
ñso VII— OTROS GASTOS

Principal a) 1-- Parcial 37 de
Ejercicio 1951

Anexo C— In

puesto para e: 
Anual N9 73.

Art.

lo: Ley de Presu- 
, Orden de Pago

creto N9 I2168.G.
Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 7549J51.
Visto el pedido de ampliación de partidas 

para Inversión y Reservas, del Presupuesto del 
Consejo General de Educación, formulado en 
cutos por la presidencia del mismo; y atento 
a las razones de imperiosa necesidad y urgen 
cia de adquirir muebles indispensables pa_. 
gencia de adqurir muebles indispensables pa_ 
ra el funcionamiento de las escuelas depen
dientes del mismo;

Por ello y siendo insuficiente la Partida de 
$ 100.000 que fija el Presupuesto de- la Reparti
ción mencionada;

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. I9 — Amplíase-: en la suma de TRES
CIENTOS MIL PESOS M|N. ($ 300.000—) la Par 
tida Principal b) 1 del Anexo C— Inversiones 
y Reservas II)— OTROS GASTOS— Parcial 31 
de la Ley de Presupuestaren vigencia.

Art. 29 — El presente decreto será refrendado

ce en
29 — Comuniqúese* publíquese, insérte, 
el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12170—G«
Salta, 25 de marzo de 1952.
Expediente N9 5853;52.
Visto el pre: ente expedient

agregada note:

por Jefatura d

te en el que corre
N9 855, y Resolución diciada

s Policía, con fecha 14 del mes
en curso; y atento a lo sofíciado en la misma;

El Gol -mador

3 E C R

de laj Provincia
E; T k :

Art. I9 —• Apruébase la Resolución diezada 

por JEFATURA DE POLICIA* con fecha 14 del
mes en curso, por la que se acepta la renuncia

presentada por el agente dej la Comisaría de 
Órán, don DANIEL ARGELINO CARRIZO, y se
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nombre; en su reemplazo á don DC'NATO NA_ 
VARRETA (C. 1930 — M. 7.220.279), todo a 
partir del día l9 de abril próximo.

Ari. 2- — Comuniques©, publíquese, tnsér» 
¡tiüd en el Registro Cdicicd y archívese-

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia: 4
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12171—G.
Salta, 25 de- marzo de 1952.
Expediente N9 5017[52.
ANEXO C — Orden de. Pago N? 522.
Visto el presente expediente en el que la 

Dirección Provincial de Turismo, eleva factu. 
ras de la firma C.I.T.R.A.M. S. R. L„ por la 
suma total de $ 6-194.80 moneda nacional, por 
el concepto de reparaciones a distintas unida., 
des de la misma; y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 36 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia

D E C R 0 T A :

Art. I9 — Previa intervención’ de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
•la Provincia^ a favor de la firma C.I.T.R.A.M. 
,S. R. L„ la suma de 'SEIS MIL CIENTO NOVEN 
TA Y CUÁ’TRO PESOS CON 80|100 MONEDA 
NACIONAL ($ 6.194-80 moneda nacional) en 
cancelación de las facturas que por los con
ceptos detallados en las mismas, corren agre
gados a fs. 2|3, 4|7, 8|10, 11J13, 14|16, 17|20, 21’22, 
23|24 25|26, 27|‘28/ 29|31, y 38 de estas actuacio
nes; debiéndose imputar dicho.. gasto al Ane_ 
■xo C— Inciso XV— OTROS GASTOS— Princi
pal a) 1— Bmciai 3— de la Ley de Presupues
to para el ejercicio 1951.

Art. 2/ — Comuniqúese. publíquese, insér- ! 
en el Registro Oficial y arciiívose.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

OixCxCil i»±jycr mieimu

D?c-eto N9 12172—G.
Salta, 25 de marzo de 1952.
Expediente N° 5017|52.
Visto el decreto número 12171 de fecha 25 

del mes en curso, por el que se liquida a fa

vor de la firma C.I.T.R.A-M. S. R. L., la su

ma ir.tx] de $ 6.194.80 moneda nacional, por 

el concepto de reparaciones a distintas unida

des de la Dirección Provincia de Turismo; y 

atento lo informado por Contaduría Genera],

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Insistese en el. cumplimiento de lo ' 

dispuesto por decreto número 12171 de fecha 

25 del mes en curso.

dado por S. S. el Ministro de Economía, Finan
zas y Obras Públicas. x-

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda 

Ricardo J. Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12174—G.
Salía, 25 de marzo de 1952.
Expediente N9 5886152.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía eleva para su aprobación Resolución 
dictada con fecha. 17 del mes en curso; y atento 
lo dispuesto en la misma,

El Gobernador de la0 Provincia

DECRETA:

Ait. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha 17 del ac’ 
tual, por la que se nombra ce partir del día 
]? de abril próximo, agente de la Sub„Comisa 
ría de Policía de Santa Bárbara (Cafayate)/ a 
don PEDRO JUAN LOBOS, en reemplazo de don 
Meh’tón Sarmiento.

Art. 2° — Comuniques© publíquese, insér
tese sn el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia: ¿ :
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12175—G.
Salta, 25 de marzo de 1952.
ANEXO C — Orden de Pago N9 105.
■Expediente N9 1029|52.
Visto el presente expediente en el que la 

firma '''Pepino", presenta facturas por la su_ 
r.ia 'total d $ 595, por los conceptos que las 
rfirmas expresan; y atento lo informado por 
Contaduiía General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a 
favor de la firma "PEPINO", la suma de QUI
NIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M|N. 
($ 595 m|n.), en cancelación de las facturas que 
por los conceptos que en las misma se indica 
corren agregadas a estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo C— Inciso I— 
OTROS GASTOS— Principal ce) 1— Parcial2, 
de la Ley de Presupuesto' para el Ejercicio 1952

Art. 2° — Comuniqúese/ publiques©, insérta
se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
í - Jorge Aranda
: Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12176—G.
.Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N9 9505|52.
|Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 894, de fecha 19 del corriente mes,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Ait. I9 — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía, con fecha 19 del ac
tual, por la que se acepta le renuncia presen
tada por el Agente de la Comisaría Sección 
Segunda, Don JESUS PASTRANA, con anterio
ridad al día 16 del mes en cuiso.

Ait. 2r —‘ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Dec^to N9 12177—G.
Salta, 25 de marzo de 1952.
Expediente N9 5904|52..
Visto lo solicitado por la Dirección General 

del Registro Civil, em nota N9 26, de fecha 20 
del mes en curso/

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 — Trasládase, a la Encargada de la 
Oficina del Registro Civil de Algarrobal — Mi 
sión Chaqueta (Dpto. San Martín), señora 
ELEODORA TEJERINA DE PINTADO, a la Ofici
na‘de Luna Muerta (Dpto. San Martín).
■ Art. 2° — Comuniqúese/ publíquese, insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
J©rg@ Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12178—<G«
Salta, 25 de marzo de 1952.
Expediente N9 5887|52.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva para su aprobación Resolución 
dictada con fecha 18 del mes en curso; y aten- 
’o lo dispuesto en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A . i9 — Apruébase la Resolución dictada 
con kvha 18 del corriente, por Jefatura de Po
licía, nombrando en carácter de reintegro y 
con anterioridad al 16 del actual, Agente de 
la Comisaría de Policía deJ Metán, a don JU
JEO MARCELO HUMACATA/ en reemplazo de 
don Juan Esteban Ruiz.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino
Art. 2o — El presente decreto será reíren_
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Decreto N9 12179— G.
Salta, *25 de marzo de 1952.
Expediente N? 5889[52.
Visto este expediente en el que Jeaftura de 

Policía eleva para su aprobación Resolución 
dictada con fecha 18 del 
dispuesto en la misma,

’ f
Decreto N° 12182-G.

Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediento, N° 5364|52.

actual; y atento lo

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Policía con fecha 18 del co_ 
rríente, por la que se nombre Agente. del Es, 
cuadran de Seguridad a don MIGUEL RENE 
ALBORNOZ, en reemplazo de Manuel González 
y con anterioridad al día 16 del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

su reemplazo c|l señor RANU^FO WALTEE GUZ- 
MAN (C-. 1912,
108.527, Sec. R. F.) con anterioridad al día 16 

Visto el decreto N° 11963, de fecha 19 del m~s del mes en curso.
Ien curso,

M. 3.942.258, D. M. 63) Pront. N°

El Gobernador de la Provincia
’ Art. 2° — Somuníque'se,
: lese en el Registro Ulic-ial y

publiques©, insér» 
archívese.

DECRETA:

) Art. Io — Déjase establecido que don VICTOR 
HUGO CEBADLOS, a quién se le acordara licen
cia con anterioridad al día 2 de febrero, es em
pleado del Boletín Oficial.

Art. 2° — Comuniques©, publiques©, insér 
tes® en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

.Es copia:

Ramón Figoeroa
Oficial Mayor Interino

Es copia:
Ramón Figo

Oficial Maycr Interino
teroa

CARLQS XAMENA - 
Jorge Aranda

EDICTOS CITA’ ORIOS

N° 7980 — . EEICTÓ CITATORIO

Decreto N9 12180—G,
‘ Salta, 25 de marzo de 1952.

Expediente N? 5890152.
Atento lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N? 872, de fecha 17 del mes en curso,

Él Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Deaefo N° 12183-G.
Salta, Marzo 25 dé 1952.
Expediente N° 5851152.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada nota N° 854, y Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, con fecha 14 del mes en 
curso; y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. I9 — Rectifícase el decreto N 10702, de 

fecha 15 de enero del año en curso, dejándose 
establecido que los traslados dispuesto en ©1 I 
mismo son a partir del día 1 de abril próximo. ,

— Comuniqúese, publíquese, insér- d®l 16 del actual, al agente de la Sub_

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
JEFATURA DE POLICIA, con fecha 14 del corriente 
mes, por la que se aplica ocho (8) días de sus
pensión en el ejercicio de sus funciones, y a par

Art. 2°
tese en el Registro Oficial y archives©.

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Comisaría de La Peña (Capital), don SEBASTIAN 
FRANCISCO ACUÑA.

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte, 
• se en el Registro OEicial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Decreto N° 12181-G.

Salta, Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5856|52.
Visto el presente expediente en el que corre 

agregada nota de. fecha 17 del mes en curso; y 
atento a lo solicitado en la misma;

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12184-G.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Nómbrase en carácter de reincorpo
ración, al cargo de Auxiliar 6o de la Dirección 
General del Registro Civil, a don LEOPOLDO RA
MIREZ, (C. 1930 —-M. 7.221.412), quien ha sido 
dado de baja en las filas del Ejército, y en con 
secuencia dánse por terminadas las funciones a 
su reemplazante don Angel Chocobar, todo con 
anterioridad al día 16 del corriente mes.

Art. 2° — Comuniqúese' publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Salta ,Marzo 25 de 1952.
Expediente N° 5891 ¡52.

Visto el presente expediente en el que Jefatu
ra de Policía eleva para su aprobación la Re

solución dictad.a por la misma, con fecha 18 

de marzo del año en curso; y atento lo solici

tado en nota número 870 d _eigual fecha,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la resolución dictada por

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia: f
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

Jefatura dé Policía, con fecha 18 de marzo del 

año en curso, por la que se acepta la renuncia 

presentada por el agente del Escuadrón de Seguri

dad, don JULIO MARCELO HUMACATA, con an

terioridad al día 13 del actual; y se nombra en

A los efectos 
Aguas, se hace 
ga tiene solic .i 
sión de agua ; 
3,5 litros por 
'orado siete hectáreas de] Lo 
Santa Rosa Catastro 799 de 

Salta' :
Administraciór

establecidos ] 
saber que Ed1

:tado ¡reconocimierrio
para regar con un 

¡ sgundo proven

par el 
uardo

Código de 
Alfredo'- Le, 
de conc@_ 
caudal de 

iente del Río Co_ 
:e 105 de Colonia 
Gran
de 1952.
Aguas de Salta

31. de marzo
General de

e-) 31 ’3 al 21[4I52 '

N° 7974 __ EDlpTo CITATOJL
A los efecto 

Aguas, se hace 
ni tiene solicitado reconocimiento de 
de agua parra 
26,2 litros por

■sestablecidos por el Código d© 
saber que Víctor Manuel Cedoli- 

concesión 
irrigar, con un ¡caudal máximo de 
segundo proven: 

jotoro, 50 hectáreas del inmud]
bicado en Departamanto General

iente del río Mo
ble "El Zapallar",

catastro 977, u
Güemes.

Salta, Marzo '
ADMINISTRACION GENERAL

18 de 1952.
DE AGUAS DE

SALTA
ej 2 8|3|52 al 18)4¡52

N° 7947. — EpiCTO CITATORIO. — A los. efec 
tos establecido: 
ce saber que Francisco y Anl 
solicitado reconocimiento de cc 
para irrigar, cotí un caudal d 
segundo proveniente del Río Ce 
1750 de su prc] 
529,, ubicada en 
época de estiaje 
cada siete días 
guias "Del Alto'

Salta, 20 de Marzo de 1952 
Administ c ción General d 

e) 20|3 al 9|4¡52

por el Código pe Aguas, se ha- 
onio Rodó tienen 
ncesión de agua 
3 59.41 litros por 
¡chaqui, Has. 113* 
Martín", catastre* 
de San Carlos. En

piedad "Sari
Departamento

;, tendrá un turno de siete días; 
con todo el caudal de las ac@/- 

y "Del Casero".

b Aguas de Salto

N9 7928 — EDICTO CITATORIO
A los efectos tablecido¿ por el Código de

Aguas, se hace saber que Mercedes Toledo de 
Saravia tiene se licitado reconocimiento de con
cesión de agua para irrigar, con un caudal de
78,75 litros por segundo proveniente del Río Me. 
tán, 150 Has. del inmueble ''Costa Bella y Hel.
vélica", ubicado en Departamento Metan. — So_
bi ©línea: ''Costa vale. — Salí zt, 14 de marzo
de 1952.

Administración General de A 
e) 1413 al 3]4|f 2.

guas de Salta
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LICITACIONES PUBLICAS

No 7989 — REGIMIENTO <5 DE CABALLERIA. 
"GENERAL GUEMES"

Llámase a licitación, Pública N° 2 para la con
tratación de estiércol. La apertura de las ofer
tas se efectuará el día 25 de Abril de 1952 a 
las 10 horas, lugar donde se podrán presentar 
las ofertas el mencionado día a la hora indi
cada.
Paia requerir datos y retirar pliegos de condi
ciones, dirigirse al Oficial de Intendencia.

ENRIQUE ALBERTO IRIBARNE
Teniente Coronel

Presidente de la Comisión de
Adjudicaciones

e) 3 al' 17|4|52.

N° 7979 __ provincia DE ¡SALTA f 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Licitación Venta MOLINO HARINERO’ DE LA PRO

VINCIA
De conformidad con lo que ^faculta la Ley 

1419, llámase a licitación pública para la venia 
del Molino Harinero de la* Provincia- de Salta, 
La apertura de las propuestas se llevará a cabo 
el día 31 de mayo de 1952, a horas 10 en la Subse 
cretaría de Finanzas, calle Buenos Aires N°177, de 
la Ciudad de Salta, en presencia de los interesa
dos que concurran al acto»

Los pliegos d@ licitación podrán solicitarse en 
la misma, en horas de oficina.

e) 31|3 al 4|4¡52.

SECCION JUOiCSAL
EDICTOS SUCESORIOS

N9 7988. — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
4? Nominación cita por 30 días a herederos y 
acreedores de BENIGNA GIL FIGUEROA DE 
•SQILLIA por edictos en "Foro Salteño" y "Bo_ 
leiín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1952. — - 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se_ 
ere taño. 

odores de, de TERAN, Carlos o Carlos Alber 
lo y Rosario Avellaneda de Terán, bajo aper., 
cabimiento legal. Salta, 18 de Marzo de. 1952- 
-ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secretario .

• e) P|4 al 14¡5|52.

NG 7976 EDICTO:
ZENON B. CARRIZO, Juez Paz Titular de Pi

chana!, cita y emplaza por treinta días herede
ros y acreedores de SANTIAGO ALVAR ADO, édic 
tos Foro Salteño y Boletín Oficial.

Pichanal, Marzo 28 de 1952.
ZENON B. CARRIZO — JUEZ> DE PAZ

■e) 28|3|52 al 12¡5|52.

7975 — EDICTO:
Victoriano Sarmiento, Juez de Paz Titular Em
barcación, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velázquez. Edic
tos Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación 
marzo 28 de 1952.
VICTORIANO SARMIENTO — JUEZ PAZ TITULAR 

e) 28|3|52 al 12|5|52

N9 7972. — EDÍCTO SUCESORIO: El señor 
juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer, 
cial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
doña‘MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE.. 
CA DE MARTINEZ. — Salta, marzo 24 de 1952. 
— CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 2713 al’ 12|5|52.

N9 7969 — SUCESORIO. — El Dr. Luis R. Car 
sermeiro, Juez de Tercera Nominación Civil y 
Comercial' cita y emplaza por treinta días a 
hoiedcros y acreedores de doña DORA ELENA 
ORLANDO DE ESTEBAN, bajo apercibimiento 
legal. ■— Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAL 
UúRIBAliRI, Escribano Secretario.

e) 2713 al- 1215152.

N9 7968 — El juez Civil. 4? Nominación, Dr. 
Arturo Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Antonia Marinara de Danna. 
••—Salía, Marzo 12 de 1952 — CARLOS ENRJ.
QUE rIGUEROA, Secretario.

e) 27¡3 al' 12|5|52. 

Comercial, cita por treinta días a herederos y acre
edores de NEHME AS SIS.

Salta, Marzo 5 de 1952. E. GILIBERTI DORADO 
Escribano Secretario.

e) 24|3|52 al 6|ó¡52

No 7955 — SUCESORIO. El Juez de 3? Nominación 
G. y C. cita por treinta días, en la sucesión d® Gu
tiérrez, Alcira Maccimina Medrana de, bajo aper- 
aibimieuto de ley. Salta, 28 de febrero de 1952. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e 21|3 al 5|5¡52.

N° 7951. — EDICTO. —- SUCESORIO: JERONI
MO CARDOZO, Juez interino a cargo del Juzga
do de la. Instancia, 3a. Nominación Civil y Co-

- jial, cita y empkssa por treinta días a he
rederos y acreedores de HORACIO CORNEJO 
SARAVIA, bajo apercibiente legal. — Salta, w 
zo 7 d@, 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escriban® 
Secretario.

e) 20|3 al 2j5j5-2

N° 7949. -- SUCESORIO. — 1L SEÑOR JW& 
DE PAZ TITULAR, DE LA CIUDAD. DE ORAN, 
DON OSMAR E. MORENO, CITA Y EMPOZA 
POR. TREINTA DIAS, a.„los herederos y

don JOSB LIBORIO LAFUENTE, BAJO Af® 
SUBIMIENTO LEGAL. — ORAN, MARZO 13 
1952. — Osmar E. Moreno, Juez de Paz.

e) 2Q|3 al 2¡5[52

7941 — SUCESORIO: — El Juzgado de prL 
mera instancia cuarta nominación en lo Civil 
sita por treinta días a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados 
Lucio Vilca.

Saha, marzo 17 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 19J3 el 30|4|52.

H? 7340 — ]u@z' tercera nominación ®ivil GÍt® 
y emplaza por treinta días, herederos y aeree- 
dores de Rosario Vilte y Efigsnsa Guerrero de 
Vilt©.

Salta, Marzo 4 de 1952.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarte 

e) 19|3 al 30T4f52.

N° 7984 —• SUCESORIO. — El Juez de la. Inst. 
la. Nom. Civ. y Com., Dr. Jerónimo Cardozo, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN SEGUNDO OLIVERA.

Salta, 28 de marzo de 1952.
JORGE A. COQUET — Secretario Escribano

e) 1°|4 al 14|5|52.

N° 7982 — TESTAMENTARIO. — El Sr. Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. 
Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acredo_es de don JORGE LEGU1- 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento legal. — 
Salta, 26 de Marzo de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 1|4 al 14|5|52.

N9 7981 _ EDICTOS SUCESORIOS
El Juez de 3ra. Nominación . en lo C. y C., 

cita y emplaza por 30 días, a herederos y acre. 

i N9 7963 — El Sr. Juez d© Primera Nominación 
Civii y Comercial cita por treinta días a hered-®_ 
tes y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA_ 
LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952 Jorge Adoh 
fo Coquet. Secretario.

®) 25|3 al 7)5¡52.

N9 7950 — EDICTOS SUCESORIOS
i El señor Juez de 3a. Nominación Civil y Co_ 
mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
por treinta días» a los herederos y acreedores, 
de don MARCOS BRUNO LOPEZ, bajo apercibe 

1 miento legal. Salta, 31 de Julio de 1951-
ANIBAL URRIBARRI.
Escribano Secretario

e) 25|3 al 7¡5[52

No 7956 — SUCESORIO: El doctor Francisco PaJ 
ble Maioli, Juqz Segunda Nominación Civil y 

N9 7939 — SUCESORIO: — Ramón Arturo Martí 
Juez. la. instancia Civil y comercial cuarta n®_ 
ilinación, declara abierto el juico

don Moisés Koss, y cita por treinta días a 
Leiedcics y acreedores.

Salta, 18 de Marzo de 1952-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarte 

e) J9|3 al 30I4J52.

N9 7927 — SUCESORIO. — El señor Juez Gíyü 
y Comercial de 4ta. Nominación en ©1 juicio- su_ 
oesorio de SEGUNDO RAMOS cita por tr®^« 
días a herederos y acreedores. — Salta, 
12 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario.

©) 14|3 al 25|4|52.

N® 7825 — El s®áar Juez de Primera Instela, 
©era Nominación G. y C., cita y a h®_
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rederos y acreedores de D. MODESTO LUNA HO-T®e Marco. ■— Edictos en Boletín Oficial y 'Yo. 

YOS. Salta, Mcnzo 10 de 1952. ANIBAL URRIBA-j ro Salteño".
1RRI. Secretario.

e) 13|3 al 23¡4|52.

7924 — El señor Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación Civil y Comercial, cita y emplee 
za^-po-r treinta días a herederos y acreedores de 
¿. ENRIQUE HERNANDO LOPEZ. Salta, Marzo 19 

1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.
e) 13|3 al 23|4|52

N® 7^23 _ SUCESORIO: El señor Juez C. y C. 
4? Nominación cita por treinta días a herederos 
y acreedores de MARIA ANGELICA VICENTA ES 
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo 6 de 1952 
«ARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 13]3| al 24|4¡52

N® 7320 — EDICTO SUCESORIO:
—El Juez de 3ra. Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por 30 días; a herederos y acreedores, 
de ¿don Cardozo, Faustino Andrés, bajo apercibi
miento legal. Salta, Marzo 4 de 1952. ANIBAL 
URRIBARRI. Escribano Secretario.

e) 12¡3 al 23)4)52.

N° 7914. — SUCESORIO. — Ramón A. Martí, 
Jues de Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedores de JULIO 
RODRIGUEZ, bajo apercimiento de ley. Edictos, 
en Boletín Oficial y Foro Salteño. —, Salta, 6 de 
marzo de 1952. — CARLOS E. FIGUEROA, Secre_ 
taño. '

e) 11 ¡3 al 22:4.|52

N9 7905. — EDICTO SUCESORIO. — El Juez 
de 3ra. Nominación en lo C. y C. cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de don ARTURO ZENTENO BOEDO o LOREN- 
ZO ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, bajo 
apercibimiento legal. — Salta, 5 de marzo de 
19§S. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta
rio.

e|7|3 al 18|4|52.

N? 7904. — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS. 
Juez Paz Propietario Tartagal, cita y em_ 
plaza por treinta, días a herederos y acreedo
res de EDUARDO C. WENZEL. — Tartagal, 
.m,arzo 3)1952. ALFONSO DOLS J? de P. P.

e|7|3 al 18¡4]52.

N? 7900. — SUCESORIO. — Juez de 3a. Nsu 
ilinación C. y C. cita por treinta días en la su
cesión de Marcos Martínez y María Micaela Vi- 
Kegae de Martínez, bajo apercibimiento de ley 
Salta, 28 de febrero de 1952. ANIBAL URRIBA- 
RRI Escribano Secretario.

e|6|3 al 18)4:52.

N9 7889 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil y 
Comercial d© 4a. Nominación Dr. Ramón Arlu_ 
re Martí, Secretaría d®l suscripto, cita por trein
ta días a herederos y acreedores del Dr. Peche

Lo que hago saber a sus efectos. Salta. Fe
brero 28 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretan® 

e) 4)3152 al 15)4)52.

N° 7877. — SUCESORIO. — El señor Juez ¿e . 
la. Instancia 4.a. Nominación en lo Civil y Co- | 
mercicá, en autos "Sucesorio d2 NORMANDO ÑOR ;cinal Y Oesfe' 
BERTO PONCE DE LEON", cita por treinta días ¡ — -----------------

herederos y acreedores. — Salta, Noviembre 29 1952. Dr.
de 1®M. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se- I Letrado, 

metano.
28|2|52 al 9¡4l52 I

3 7931 — POSESION TREINTAÑAL. FORTUNATO
N® 7§86. — SUCESORIO. — Cítase por treinta ] GONZA *an^ 

*s^as interesados sucesión HEDVING INGEBOR© | n°^eS^ni 
BERG de JOHNSEN. Juzgado Ira. Nominación Civil 
Salta. Febrero 14 de 1952. — JORGE ADOLFO CO
QUET, Secretario. -

Süll_

e) 2112 al 7’4¡52

N® 7S84. — SUCESORIO. — Luis R. 
r®, Juez de Tercera Nominación Civil 
®al,. cita y emplaza por treinta días 
ros y acreedores de RAUL CELESTINO 
|© apercibimiento legal. — Salta, Febrero 19 de 
LS52. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 21 ¡2 al 7|4¡52

Casermei- 
y Comer- 
a herede- 
SOSA, ba-

N° 7833. — SUCESORIO. — El Juez des 3a. No
minación, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de TOMAS PLAZA Y ELE 
NA LIENDRO. DE PLAZA. — Salta, Febrero 18 de 
1-&52. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo 

e)21|2 cfl 8|4|52

NQ 7359. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de ia. 
Nominación cita y emplaza por 39 días a here
daros y acreedores de Benita Vera de Puca o 
Benita Condolí de 'Puca a que hagan valer sus 
derechos. — Salta, Diciembre* 12 -de 1951. — JOB 
GE ADOLFO COQUET, Escribano Sec~elario.

21’2’52 al 7¡4A52

POSESION TREINTAÑAL

N° 7Q78 _ ediCTO: -
Felipe Fernández, ante Juzgado Civil Primera 
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras de frente por una de fondo situadas en 
ciudad de Oran, limitadas; Norte, Sud y Este, 
calles Alvarado, Arenales y Esquiú, respectiva
mente y Este herederos Zigaián. Cítase interesa 
dos por treinta días. Salta, marzo 27 ds 1952 
JORGE ADOLFO1 COQUET. Escribano Secretario 

e) 28|3|52 al 12¡5]52 

N? 7903. — 3 
te el luzgado 
mercictl, Mciríc 
licita 
sito

i con
I mts. 
..Norte; y 40,02 
j al Norte, con

N9 7970 — POSESORIO. — Francisco y Ár- {gueroa; al Su 
turo Torres, ante Juzgado Primera Nominación men López 
solicita nOSeRÍnn trí^l-n+mrirrl rio finí-rr on ’ ]«pghi y Marh

noli; al Este, : 
Saravia Zerdar 
tamarca; Parti: 
ción D, Manzc:

solicita posesión treintañal de finca en Dpto. 
Cachi denominada "Puerta la Paya" encerra
da dentro de límites: NORTE, propiedad Bernar 
da Guitián de Aguirre; SUD y ESTE' propiedad 
liolán Puca y OESTE, Río Calchaquí. — Lo 

que el suscrito hace saber |a sus efectos. — 

Salta. 24 de . Marzo de 1952. —- JORGE ADOLFO’ . 
COQUET, -Escribano ^Secretar 10.

27)3 al 12|5|52.e)

por treinta ínter e_iSORIO. Cítase
finca "Las Madreselvas" de Ma_- 

con límites:

' N9 7964 — POS
sados posesión
nuel González

’Vileta, Sud, .Finca "El Aybol
Norte* finca Villa 

Este, callejón ve 
nte Monge. Juzga-

Salta, Marzo 11
finca de Cierne

’ do Primereó Nominación Civil
OSCAR P. LOPEZ — Secretario

. e) 25|3 al 7;5|52.

Juzgado Cuarta Nominación, 
treintañal casa habitación en El

> Colte, Seclantás, Molinos, con demcho al Cam- 
Llmita: Norte, 'San Luis, Fodu.ia- 
y Oeste, "El Sai ilal", Gcnai® 

Cumbres Apadheta. Cítase intere
sados por treinta días. Salta, {Marzo 12 de 1952. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario.

e) 17|3 al 28’4)52

i po Comunidad. 
’ to Gonza; Sud
Aguirre; Eeste;

N° 7919 — EDICTO: TEOBALDO FLORES, solicita 
posesión treintañal inmueble sito calle Dorre- 

lad Oran, capita1 departamento mis-
CQ^.

sesenta metros

’ go N° 327 ciud
| mo nombre est i Provincia,
‘ tros frente poi

NORTE, Calle Dorrego: Sud, G. Gerez; LSTE, C.

exte'fión 43 me-
íondo 1‘mitades:

herederos B.Villa; OESTE,
Primera Nom’npcicn cita y 
días a quienes
BOLETIN OFldlAL y 'Toro 
brero 21 de 19S2.
JORGE ADOLFO COQUET. Ese:

se consideren

Z:garán. Juez Civil 
emplaza por .treinta 
con derecho. Edictos 
ballena". Salta, Fe •

■ibar.c Secretario.
e) 12|3 al 23 452

daba de Tilca, 
Esther, Blanda, 
ro, ante Juzgad

79^17 —- PO.^EejIOrJ
Jorge Felipe, Ángel Isidro, Jua: 

rlorentín Tilca, 
d P:imera Nominación, 

sesión treintañal inmueb'e ub 
de Corralito, Dpto. de San Ce ríos, de 

¿i de 10 hectáreas 20 área^, limita 
ela CisneroJ

S:

Yone Tilca de Bcie- 
ioiicitan po„ 

:auo er el partido 
una exten. 
Nortee pro-s.

piedad de Anci 
Este: propiedad 
dad de sucesió 
interesados por 
Dr. OSCAR R

Sud: Rio Cal chaqui :■ 
Villegas y Oerte: propia-. 

m B. Córdoba. Catastro 775. CPerse^ 
• treinta días. Salta, Marzo de
LOPEZ. — Escri

1952. 
baño Letrado, 
e) L2)3 al 23.4J5Z

ación Civil y Co„

un inmueble
en esta c 
extensión
de. contrafrente;

POSESION TREINTAÑAL. — An
de 4a. Nonlin
Caimen López de Uslenghi, so- 

posesión treintañal sobre
iudad, calle Catamarca Nro. 43L 
de 11,98 mtsí de frente; 11.17

39.Q9 mis. en su lad©
- mts. en su lapo Sud; limitando: 
propiedad de Arturo Manuel Fi.„

.1, con propiedad de María Car
ie Uslenghi, Alejando Alberto Us- 

a del Carmen Uslenghi d@ Mai
món propiedad de Carlos Alberto 
o; y al Oeste, con la calle Ca
da 11300, Circunscripción I, S@c_ 
na 21, Parcela 20.— Cítase por 
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troinfa días a iñteroscrdos con derechos en di
cho inmueble. Salta, Marzo 9 d» 1952. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretaria.'
no.

@[7|3 al 1814J52.

N® 7586 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3a 
Nominación, en lo C. y C., en juicio "Agutae 
Aurora — Informe Posesorio", cita y emplaza p® 
8$ días a interesados en ©1 inmueble ubicado en 
el gañido de Santa Ana, pueblo de La Viña, Ca
pital del departamento del mismo nombre, cois 
um terreno de 27.20 m. de frente sobre la calle 
principal por 24.44 m. d@ fondo, comprendida cien
tos de los sifui®nt®s límites: Norte, calle pública 
y Sud, Este y Oeste, herederos . Cha vez, bap 
apercibimiento legal. JSalta, 22 de febrero de 19-32. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

©•) 3|3 al 14|4¡52.

N® 7373 — El Señor Juez de 4® Nominación (51- 
vM y Comercial cita y ©rapios® © interesados en 
juicio posesorio sobre un ismusbta la @iud®d 
de Metan, prcsicvkta por Cátm&n Zo^da AU 
va2-eZj que limita: NORTE:, propiedad Carlos Po
ma; SUD, propiedad. José SantiUán; ESTE, ca - 
If® 9 de Julio; OESiE, Ferrocarril

Salta, Febrero 22 d© 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escriban© Sacre 

taño.
•e) 27|2]52 al 9|4|52.

N* 7833 — POSESORIO — MILAGRO ANTONIO 
(ÜIUZ, ante Juzgado Ia Nominación Civil y Comer 
ctal, solicita posarán treintañal s| inmueble deno 
minado "Alto dé los Sauces" Dpto. Guachipas, que 
Ihsñta: NORTE, con scmja deslindada que sspcxa 
propiedad Ramón Burgos; SUD: Mojones d© pie 
■dra que separa propiedad d@ herederos Serpa; 
NACIENTE: Ido 'Lo® Sauces": PONIENTE: Finca 
'Pampa Grande". S® cita per treinta días a ¡as 
nteresados, con habilitación de tari-. Luito, dj

Diciembre' de 1951.
Dr. OSCAR P. LOPEZ. Stacre.año LñzaÓD.

xS, Clx &|¿xjé2.

N° 7865. — EDICTO. — POSESION TREINTA
ÑAL. ESTAFESE ADA QUINTEROS DE SAJAMA, 
anís el Jasgado da lr. tastancta cu lo C.’.Il y Co 
mercial, Ira. Nominación; solicita posesión trein
tañal sobre inmueble ubicado ®n Chivilms, De
partamento de Chicoana, Piov. de Salta, cosí una 
extensión de 20 Has. y encerrada dentro de los 
siguientes límites: Norte, con Benedicta S. d@ Ven
gas; al Sud, con Timoteo Escalante; a] Est©, Ra
món Arroyo y Oeste, con Timoteo Escalante. Se 
cito por treinta días a los interesados. — Salta, 
Febrero de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ, Se
cretario Leñado.

e) 21|2 al 7¡4|5£

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONUMENTO

W 7980 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO- 
fAMIENTO: Por disposición del Juez lc Ins._ 
ancia y 2? Nominación Civil y Comercial s® 

hace saber que se ha presentado Doña Mada 
Meregaalia de Paz* iniciando acción de deslin... 

de, mensura y amojonamiento de las siguí en* 
tes propiedades ubicadas en1 el Departamento 
de Anta: a) Finca Paso de la Crua — limito 
al Norte: con la finca El Mollar que fuá d® 
Don José Zigarán, hoy Gerardo López y otros; 
Sud: con la finca Paso de Castellanos, de Da* 
María M. de Paz; Este: con el río Castellanos y
Oeste: .con la finca Las Víboras de loa here
deros Zigarán y parte de la finca Guanacos d® 
Don Diego P. Zavaleta. — b) — Tala Coposa

Paso de Castellanos — TALA COPOSA? 
te: Río Castellanos; Sud: Estancias ''Gallo Coi 
gado" y "Corralito" de Audlelino Zigasáw
Este: Estancia "La Carrera" de heredera# d® 

i Norberta Gómez de Zigarán y Oeste? con Pase 
|ae Castellanos- PASO DE CASTELLANOS:

Norte: Río Castellanos, Sud: Zanja de Tcw 
¡Yaco; Esta: herederos de Tiburcio Cruz ' y 
¡Oeste: con propiedad que fué de Juan
Paz. — c) Los Pozos, Pozo de la Tdla o Scúa„ 

• dille de Racedo o , de. Fresco, limita al Norte 
\ con saladil’o de Juárez o de. Hernández; Sud: 
I con propiedad que fué -de Amelia Avendaño;
Este: con herederos Motorras y Oeste; con la© 
cumbres de unas lomas altas que la sepa 
ran de la Estancia de Segovia. — d) — PEsw<?
Castellanos ó Laguna de Castellanos: límites 
al Norte? con "Campo Redondo" que 'fuá d® 
Julián Matorros; Sud: con el arroyo Castalia, 
nos; Este: con la Zanja del Saladillo de Her.. 
•nández que desemboca en el Arroyo Castella. 
nos y Oeste: con la Zanja de los. Pozos que la 
divide de la propiedad de la Señora María 
M. de Paz.------------------ ----------------- —--------—

------Las operaciones con citación de colindan» 
tes y d&I Señor Fiscal de Estado, realizarán 
por el perito propuesto, Agrimensor José F. 
Carnpilongo. — Lo que el suscripto hace scu 
ber a los interesados, a sus efectos. —■■ Salta' 
Febrero 18 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO»
Secretario.

e) 2513 al 7|5|52.

N® 7322 — EDICTOS: Juicio deslindo menwa, 
amojonamiento, finca MoreniRo, ubicada partid® 
Cerro Negro, 2° Sección Departamento Rosario de 
la Frontera de 1.60D metros frente norte a s&d 
por una legua y. media fondo, más o menos. Lí
mites: Norte, Quebrada Las Tablas separa Pam
pa Muyo; Sud, río Morenillo separa propiedad saa- 
sesión Manuel V. Posse; Este Yerbo: Buena: Oes
te, cumbres corro Candelaria, solicitada por Sanios 
Angel Adet, Filomena A. de Adet, Juan Electa 
Adsi, Julio Laureano Ad&t, María Adet de Cor dore 
.Satastierna Ad©t Rojas y Segunda Adet de A-s- 
®c&ñ. Sr. Juez Civil y Comercial 4“ Nominación- dic
tó @1 siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951.... 
habtaisdose llenado los requisitos previstos Art. 
37Q del Cód. Frac. C. practíquens-o por el perito 
Rafael Lapes Asucsra, tas operaciones de deslin
de, mensura y amojonamiento del inmueble indi- 
vidualisado en. la presentación que antecedo y r.oa 
previa aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará ©n cualquier audiencia y publica
ción de edictos durante treinta días en los cia_ 
rtos Boletín Oficial y Foro Saltana, haciéndose sa_ 
ber a los linderos la operación que- s© va a rea
lizar. Martes y visws o subsiguiente húMl -en so
so *de feriado para, notificaciones en Secretaíta. 
R. A. Martí. E|l. y medía — Val®.

. Salta, Mayo 30 ds- 1952.
©ABLO& E. FIGUEROA. SECRETARIO |

e) 13|3 eá 23|4jM.

BEMATES JUDICIALES

N° 7991 — / U D I C I A L

Por — CELESTINO J. SABTINI 

(de la Corporación de Martilieros)

El día 25 de Abril a horas 17 en mi escritorio 
Caseros 740, por orden del señor Juez en lo Ci
vil y Comercial Dr. Gerónimo Cardozo, en juicio 
caratulado "alimentos provisorio Francisca Castro 
de Muñoz vs. Martín G. Muñoz" venderé con la 
BASE de $ 13.133.32 moneda nacional de curso 
legal (las dos terceras partes de su tasación fis
cal) un inmueble sobre un lote de terreno, ubicado 
en esta ciudad de Salta, calle Aniceto Latorre 
entre Bale-arce y 20 de Febrero individualizado' 
Circunscripción la., Sección H., Manzana 15, Par
cela 17, Partido N° 6034. En el acto del Remate 
20% de seña a¡ cuenta del precio de venta. Co
misión de arancel a cargo del' comprador. Celesti
no J. Saitini — Martiliero.

e) 3 al 24¡4|52.

No 7983 — 7 U D I C I A L
Pos — JORGE RAUL DECAYO — JUDICIAL 

FLAMANTE HELADERA COMERCIAL • 
"Fñgidaire", eléctrica" —66 C— de 6 puertas, 

gabinete metálico blanco al duco, N° 1.389, ca
pacidad interior 1.760 mts. cub., compresor igual 
marca, modelo AD—50 N° 5199 con motor Tom 
Gim" de V2 H.P., corriente continua de 220 volts, 
serie B| 77, en perfecto funcionamiento, con sola
mente 5 meses de uso.

SIN BASE

El 15 de abril de 1952, a las 17 hs.. en España 
N° 896, donde puede examinarse la heladera. .

Ordena: Sr. Juez C.C., la. Instancia d® 4a. 
Nom. en Juicio "Ejecución Prendada Feo. Mosehe- 
tti y Cía. vs. Manuel Ernesto Serrano".

20% seña y cuenta del precio.

e) 1° al 10|4|52.

N? 7971 — Por JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL

TODAS LAS EXISTENCIAS DEL BAR VIENES

1 Fabri-conservadora de helados c|mot. eléc
trico, "Siam", 6 tubos p|20 ki. c|u; 1 Conserva
dora helados "Carma", 12 tubos c[mot- eléc
trico; 1 máquina "Urbe" p|café express 4 co
mías; 1 maquino: p|fiambre m|”Alpine"; 1 ca
ja registradora "National" p|4 totales; 1 cocina 
"Aurora" g|kerosene; 1 máquina descremadora 
de leche; 1 m|eléctrico c|tr. ¥2 HP.; 1 balanza 
plato c|6 pesas ; vitrinas, mostradores, mescw M 
lias y demás muebles y útiles incluyendo equíp® 
completo p|fabricación de masas, mantelería, 
cortinados, bajillo completa, equipos vendesol® 
grandes y chicos con armazón cromada.

Embases parafinados para mesas y helados. 
Bandejas surtidas para elaboración, de masas. 
Bebidas finas. Materia prima para fabricación 
de helados y masas.

EL DIA 21 DE ABRIL DE 1952 A LAS 18 HO
RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES HASTA TERML 
NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL LOCAL
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DEL BAR. VIENES, CALLE ZUVIRIA N? 14.
Ordesa Sr. Juez C. C. de 1? Nominación ' 

"Quiebra de los señores Pedro Villaverde 
Cía.''. Com. 10 % a c| comprador*

& e) 27[3 al 17!4|52.

Ijg

7S30 — JUDICIAL
Par: LUIS ALBERTO DAVALO S

D© la Corporación de Martilieros P<bli«®s 
de Salta

El día 7 de abril de 1952, a lqs 18 hoscas ex 
20 d® Febrero 12, remataré la mitad indivisa del 
inmueble ubicado en calle, Catamarca N?W75 
Extensión: 10 metros de frente por 34.37 mts. leu 
•te Norte, y 33.91 mts. lado Sud. — ¡Sup. 341 
m2. Límites: Norte, lote 71; Sud, lote 69; Este, lo_ 
te 68, y Oeste calle Cclamorea.— Se compon® 
de una pieza edificación ladrillos, piso portland; 
lo? cimientos para dos habitaciones y water. — 
Títulos reg. a folio 61, asiento 68 d>®l Libro 16 
Tit. Generales. — Embargos reg. a fs. 85 y 108, 
«sientas 127 y 160, respectivamente del Libro 1S 
•lie Gravámenes. — Ordena Sr. Jucx de 3m. No_ 
Kiinarión Civil y Comercial en Juicio 'Owl Ali_ 
ssentos y Litis expensas — Chocobar, Fanny So» 
lis de e Ghocobar, Juana Fanni.— En el ac&o d© 
remat© el 20 % como seña y a euenta de 
Comisión arancel a cargo d®l eomprcrcfer. Pu
blicación BOLETIN OFICIAL y "Norte".

e) 14f3 al 7-(4[52.

M® 7'08
— Por JORGE RAUL DECAVI —

24 de Abril de 1952, a las 17 horas, en wi 
escritorio d© Urquisa N° 325, por disposición é® 
Sr. Ju@« C. C. la. Nominación, Dr. J. Cardóse, 
t&dsí en autos "Ejecución" £>r. Ernesto Scus-sóbi 
vs. Luis A. Batut Solignac, acumulada al juicas 
"fciierdicte de retener la posesión", seguido por 
don Luis A, Satut Solignac contra don Avol n©' 
Colín©, REMATARE con la

BASE d© $ 52.933.33 m/nacional
Equivalentes a las 2^3 partes de la tasación 

ísscal, la finca embargada ce! demandado, Sí. 
Batut Solignac, denominada "MOSQUERA", ha- 
feicad® en el departamento de Campo Santo (hoy 
@®n®rcá. Gü®m@s), Prov. d© Salta, la qu® según 
«ntecedant 3s constaría de una legua y medí® 
kilométrica d® Este a Oeste y de una 
y un cuarto de Norte a Sud, pero que, 
d© mensurada, la

A D

^egua y 
no están 
haráventa en remate se

— C O ñ P U S

QUE RESULTARA
LIMITES QUE LE

EXTENSION
SIGUIENTES

® OA CON LA
CENTRO DE LOS
ASIGNAN SUS TITULOS: Morí®, propiedad de 
bets-deros de Isaac Royo y ®n un pequeño án
gulo con el Río d© las Pavas; Sud, finca "El Sau 
w" del Di. José M. Sola; Est®, propiedad d® Rey- 
mundo Echeniqu® y Oeste, c©n la de los here
deros de Faustino Echeniq^©.

Su título d® dominio se registra a F. 329
341, libro "D" del departamento

Santo (hoy Gral. Güemes). Escritura
por &1 escriban® don Pgdro J. Aranda el 2Sp|92§. 
Sfsñ«: el ££■% y a cuento del precio.

28¡2|52 M 9[4)§2

de Campo 
autorizada

N® 7^4 — POS MARTIN LEGUIZAMON JUDICIAL
El 4 de abril p. a las 17 horas ®n mi escritorio 

Atb*rdi 323, por orden del señor Juez Ia I-nsWi- 
sh* 3? Nominación ®a juicio Sucesorio Jesús Al- 
vs$r®-z y Coacep.ciÓM A. de Alvarez venderé, con

r ’ v.

la base de cuarenta mil pesos un terreno con ea- 
j quinto ©n Mst-án Viejo, Dio. ds Metán, c©n

«¿a fcxtensiójBL aproximada de 12 hectáreas, compren 
dida dentro de los siguientes límites; Norte, pre- 
pledad d@ Antonio Andrea; Sud, Miguel Mendoza, 
Este, José Saravia Toledo y Oeste camino racio
nal. Consto de ®@&a de seis habitaciones y gal
pón d® material y pieza para herramientas. E.i el 
mismo acto y sin base de acuerdo al detallo en 
©.-¿pedente respsc&vo venderé un conjunto de remo- ¡ y 24 _ - ~ ¡

4P Mediante el pa?o antes leferido, quedan te: 
y definitivamente 
y deudas, derechos y obligaciones, entre 
señores Víctor Hu 
ya sean dq carácter particular o 
origen en el giro de "Optica Ge: 
jando constancia ambos compa_eéientes, que n 
da tienen que re el 
■gent© o en el futuro, por ningún concepto. 
#0gundo. El local 
gocio de Florería

vi entes, máquinas y útiles de labranza. En el &s- 
to del remate veinte por ciento a cuenta del pre 
cío de venta. Comisión de arancel a caigodeá 
comprador.

e) 18|2j52 al 3|4|52. ’

INSCRIPCION DE MARTILIERO:

N° 7990 —-
Inscripción de Martiliero ante el Juzgado Civil ,calle Balcarce N° 28, ssgtirá ocupado por
Comercial la. Nominación Expié. 30650, se ha 

presentado Isidoro Sarmiento, solicitando su ins
cripción como Martiliero Público.

Salta, Abril 2 de 1952. —Abril 2 Vale.
JORGE ADOLFO-COQUET — Escribano Secretario * i 2

N° 7973 — CONVENIO PRIVADO

transfiere 
al señor Víctor Hugo Visconti, quién acepta

i ta cesión, todos los derechos y acciones que 
i ne el primero de los nombrados en la razón 
| cial "Optica Gerlach S.R.L." con domicilio en 
• lie Balcarce N° 30 de esta ciudad.

2o) Desde la fecha del presente contrato, el 
ñor Eduardo Gerlach se da por separado de la 
referida Sociedad; y el señor Víctor Hugo Viscon- 
ti se hace cargo del Activo y Pasivo de la mis

| ma.
’ 3o) El precio total de esta cesión, se estipula en 
la suma de Veinticuatro mil quinientos veinti
séis pesos con diez centavos ’ moneda nacional 

. ($ 24.526.10 mjn.), importe que el señor Viscon-
’ ti abona al señor Gerlach en la siguiente for
ma: Quince mil pesos moneda nacional ($ 
15.000.— ttn|n.), en un documento por igual 
«a, firmado por el señor Ge.lach a favor 
señor Visconti y que vencía el 23 de Enero 
1953: Tres mil quinientos veintiséis pesos con 
diez centavos* moneda nacional ($ 3.256.10 mjn.) 
Importe a que asciende la deuda de la señorea

SECCION COMERCIAL

DISOLUCION DE SOCIEDADES

En la ciudad de Salta, a los veintidós días 
del mes de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos, entre los señores Víctor Hugo Visconti y 

. Eduardo Ge^ach, ambos argentinos, casados ma- 
3 yores de edad, domiciliado el primero en calle 
iUrquiza 687, piso Io, dpto. C, y. el segundo en la 
I calle Bolívar 237, se ha convenido lo siguiente:
D imero. Ambas partes ,de común acuerdo, re- 

; suelven la disolución de la sociedad de Responsa-
■ bilidad limitada "Optica Gerlach S.R.L." que los 
, nombrados formalizaron medíante contrato priva-
■ do de fecha 3 de julio de 1951, reformado par- ! Qujn¿Q 
cialmeníe en fecha 29 de febiero de 
cha disolución se -efectúa de acuerdo

; guíenles condiciones:
f Io) El señor Eduardo Gerlach cede y

1952, di- i 
a las si~

es- 
tie- 
so- 
ca-

se-

SU" 

del 
de

le Optica Ger- 
con iente 

moneda nació- 
efectivo que el

rerlach a favor
ada en la cuenta
Dos mil pesos
n.), en dinero
)na al señor Gerlach en este 

Bisa Aguilar de G< 
lach S.R.L., registi 
de dicha Sociedad: 
sai ($ 2.000.— m 
señor Visconti abo: 
acto; y el salda, en dos documertos de Dos mil 
pesos 
mjn), 
•señor al 24 de abril

rrional cada una ($ 2.000.— 
el señor o Visconti a orden del 

vencimientos
1952, respectivamente.

moneda na< 
firmado por 
Gerlach, con 
de mayo de

cancelados todos loo créditos
i ü

los 
fo Visconti y Eduardo Gerlach, 

que tuvieran su 
lach S..R.L.", de"

ñamarse entre en el pre-

que actualmerte ocupa el re* 
de propiedad df 1 señor Ger-

tiempo que estédicha florería durante todo el
en vigencia el contrato de locación de fecha 21 
de junio de 1951 
brano, como loca
Visconti como locatarios; contrato que se encuen
da registrado er 
esta .Provincia, tajo en N° 80^ 
fwaio de 1951. E*1 
gar al señor Visee

los señores Zam-firmado entre
(dores, y los señores Gerlach y

la Cámara c ¡e Alquileres de 
en fecha 27 de 
se obliga a pa-señor Gerlach

:onti, en concepto de alquiler por 
dicho local, cali 3 Balcarce N°

eda nacionalCien pesos moni 
mensuales, pagaderos en Balcaice N° 
al 5 de
to.

cada mes subsiguiente

28, la suma de 
’$ 100.— mm).,

30, del 1® 
vencimi enal del

a permitir ( 
comercio, el paso

r Gerlach se < íbligaEl señe
el horario habitual de

la Optica para el uso del ba- 

por la puerta in-

Tercas o. 
durante 
del personal de 
ño y agua pare limpieza, ya sea por la puerta
de la florería (Balcarce 28) o 
terna de comur icación entre qtmbos locales. 
Cuarto. E1 teléf Dno actualmeni a existente en la

'torería (N° 2923), seguirá a nombre de la mis* 
la qu® deberá abonar el importe de esema,

1 servicio,. El teléfono interno se: 
Optica, en la proporción que

! ta tanto pueda

rá a cargo de la 
:or. esponda y has 

ésta conseguir línea propia.

sum ' eléctrica será abo
zo la Optica pueda

nistro de luz <
¡nado por la-Ele rería, hasta tan

:opia © independiente instalación, 
te la actual c mexión, la Optica 

¿ría el setenta por

conseguir su p: 
Mientras subsis 
se obliga a alonar a la Floi 
ciento (70%) del importe del suministro de ener
gía eléctrica, contra la prese: 
“turas correspondiente.

itación de las fue

Sexto. Las heiramientas y útiles ds propiedad, 
del señor Gerlach, que se encuent.an actualmen
te en la Optica, serán inventariados de inmedia
to y entregados a éste dentio de un plazo no 
snayor de tieir
Séptimo. El nombre 
tirado de inm

ta días a part: 
actual de 

bdiato.

r de la fecha, 
la Optica, será re-

.Octavo. El señor Ge.lach deja expresa constan
cia de que el
presente convenio y hasta tdnto se efectúen las 
publicaciones de ley, queda facultado para hacer 
uso de la fir: 
de diez días

señor Visconti «desde la. fecha del

de la firma c

*:na disuelta, acordándole un plazo 
luíante el cua 

tual denominación del negoci
de dicha denominación, no impli

cará responsabilidad alguna ’ ~ ~ - 1
Noveno. Todos los gasto quB demande la 

ccntrato de "Opl

. podrá usar la ac- 
d de Optica. El uso

al señor Gerlach

lucióñ del ica Gerlach S.R.L."’
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.(impuestos, inscripciones, publicaciones, .etc.), se 
rán a cargo exclusivo del señor Visconti.
Décimo. Toda la correspondencia dirigida a la 
Optica o vinculada al giro de la misma ,que sea 
recibida por el señor Gerlach, será inmediata
mente entregada por éste al señor Visconti. 
Décimo primero. Con la firma del presente con
venio, se dan por canceladas todas las deudas 
que el señor Gerlach’ o la Florería tuvieran para 
con la disuelta Sociedad o para con el señor 
Visconti, por cualquier concepto, ya sean dichas 
deudas actualmente ’exigibles o aun no vencidas.. 

acta.
Elección de los siguientes miembros para integrar 
la H. Comisión Directiva. 1 -Vice presidente, 1 
tesorero. 1 Secretario. 3 Vocales titulares y dos 
suplientes.

Se recuerda a los señoresk socios que trans
currida una hora de la fijada para la asam
blea sin obtener quorum, se sesionará con los 
socios presentes.
JULIO FIGUEROA ' M. DE LA MERCED

Secretario Presidente

lar y Síndico Suplente.
5o — Designación de dos accionistas pares apro

bar y firmar el Acta de la Asamblea en 
unión del Presidente y Secretado.

Para asistir a la Asamblea, loe accionistas de
berán depositar sus acciones en la Administración 

1 de la Sociedad o el recibo de su depósito .®n el 
Banco, con tres días d& anticipación a la fech^c 

' de la misma.
EL DIRECTORIO

e) Io al 19|4¡52.

Asimismo, el señor Gerlach manifiesta que na
da tiene que reclamar al señor Visconti ni a la 
disuelta Sociedad. Ambos comparecientes d an 
así, por total y definitivamente terminadas, to
das las cuestiones pasadas presentes o futuras 
emergentes del contrato de Sociedad.
Décimo segundo. En caso de que el negocio de 
Optica a la locación del inmueble arrendado a 
los señores Zambrano, sean transferidas a otras 
personas, el señor Visconti se obliga a poner @n 
conocimiento de las mismas los términos del pre
sente convenio. _ * 1

7985 — LA CURTIDORA SALTEÑA S. A.
Comercial e Industrial

C O N V O C'A T O R I A

ASAMBLEA 'GENERAL ORDINARIA

De. acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9o de 
los Estatutos, se convbca a los Señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria, que se efec
tuará el día 20 de Abril de 1952 a las 11 horas 
en el local de la calle Sarmiento s|n. ds la loca- 

; lidad de Rosario de Lerma.

i . ORDEN DEL DIA

Io —• Consideración de la Memoria —r Balance 
Cuentas de Ganancias y Pérdidas.e informe 
del Síndico,, correspondientes al Ejercicio 1° 

¡ d& Enero al 31 de Diciembre de 1951 (Oc- 
< tavo ejercicio de la Sociedad).
; 2o — Distribución de las utilidades.
' 3o — Designación por dos añas de tres Directores 
! Titulares y tres suplentes.

40 — Designación por un año del Síndico Ti tu-

En prueba de conformidad y aceptación, se 
firman dos ejemplares d© un ¡mismo tenor y a 
un solo efecto, en -el lugar y fecha arriba expre
sados.
E. GERLACH. VICTOR HUGO VISCONTI. 
Cláusula: adiciona1. El señor Gerlach no podrá 
transferir a persona alguna, la locación del inmue
ble ocupado por la florería, a que re refiere 
la cláusula segunda de este convenio.
E. GERLACH. VICTOR HUGO VISCONTI

e) 28|3|52 al 3|4|d2

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° 7992 —
De acuerdo al Art. N° 58 de los Estatutos, oí* 

tase a lo3 asociados del Club Sportivo El Carril, 
a Asamblea General Ordinaria, para el día 4 de 
Abril de 19524 a horas 21, en el local de la 
Municipalidad de este pueblo, para tratar la si
guiente orden del día.
Lectura y aprobación del acta ante ior.
Lectura del balance.
Designación de dos socios para que firmen el 

7996 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S. M. DE 
ROSARIO ¡DE LA FRONTERA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Cítase a los socios activos para la Asamblea 

General Ordinaria a realizarse el "domingo. 20 de 
abril a horas 17 en su local social, para tratar 
*la siguiente orden del día:

Io Lectura del acta anterior.
2o Aprobación de la Memoria y Balance.
3o Elección de la H. C. Directiva.
4o Asuntos varios.

ENRIQUE WALTER
Secretario

e) 3 y 18|4]52.

AVISO BE SECRETARIA DE' LA j
NACION >

PRESIDENCIA DS LA NACION <
SOT-SECRETABIA DE INFORMACIONES 5

DIRECCION GENERAL DE PRENSA |

Son numerosos las ancianos que s® bene- ) 
fUiern con el funcionamiento de los hogares > 
que a ellos destina la DIRECCION GENB. < 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secrs- | 
tafia d® Trabajo y Previsión.

Secretaría de Trabajo y Previdén 
Dirección Gral. de Asistencia Social. ¿

A LOS S^SCMPTOOS

en
? S@ recuerda gurvias suscripciones al B0- 
> LETIN OFICIAL deberán eex renovadas 
J el mes de su vencimiento.
! A LOS AVISADORES

de
en

la primera publicación de los aviso© 
ser controlada por los interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquier 
que 3® hubiere incurrido.

LAS MUNICIPALIDADES

\ Be acuerdo al Decreto N® 3649 del 11/7^4
> es obligatorio la publicación @n este Bo~ 
I tón de los balances trimestrales los que 
| gozetói d@ la bonificación establecida por 
| eS N® M.tSS del 1S de A» ds

Talleres Gráneos
CARCEL PENITENCIABA 

SALTA
18 5 2


